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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
3D. Rafael Ferraz y Camicia di Franchi, deseando dar
le una señalada muestra de Mi Real aprecio, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Amposta, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

F ra n c is c o  lo m e r o  y

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES  DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del quinto Cuerpo 
de Ejército al General de División D. Federico Fássari 
y Fernández, que actualmente desempeña el cargo de 
Comandante g*eneral de la primera división de dicho 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

MsaF©©!© d©

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del quinto Cuerpo da Ejército al General 
de División D. José de Martitegui y Pérez de Santa Ma
ría, electo para igual cargo en la primera división del 
cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

•MaireeS® d© .é,se^rraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de la Escuela Superior 
de Guerra al General de Brigada D. Angel Aznar y 
Butigieg, actual Jefe de Sección del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arce lo  d©

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de Brigada D. Enrique Cortés y 
Bayona.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcárraag».

En atención al mal estado de salud del General de 
Brigada D. Francisco del Olio y Urriza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que quede sin efecto Mi decreto 
de 20 de Marzo próximo pasado, por el cual fué nom
brado Jefe de la segunda brigada de la primera divi
sión del séptimo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

‘ MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Wñmreelo d© A E c á r r a g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que.del cargo dé Di
rector general de lo Contencioso del Estado Me ha pre
sentado D. Juan Rosell y Subert; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

; J a s é  C a n a le ja s  y Méittd©*.
_______________

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go- 
! bernador del Banco de España Me ha presentado Don

Pío Gullón Iglesias; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan lavarro M©v©rtes’.

En atención á las circunstancias que concurren en! 
D. Santos de Isasav Valseca, Diputado á Cortes y Mi
nistro que ha sido de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Gobernador del Banco de Es
paña, cuyo cargo ha desempeñado anteriormente.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jusm HT^varro fi&e verter.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr : El R e y  (Q D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer 
que los pilotos mercantes de la clase de segundos y 
sargentos de la compañía de mar de Ceuta que re
uniendo las condiciones marcadas en el reglamento 
para la Compañía marítima de Africa, «probado por 
Real orden de 31 de Enero de 1885, deseen ocupar la 
vacante de segundoTeniente, segundo Patrón, que exis
te en dicha Compañía, promuevan sus solicitudes antes 
del día 20 de Abril del presente año, al Comandante 
general de la citada plaza, acompañándolas los prime
ros de copia del acta de nacimiento y certificado del 
nombramiento de Piloto, y los segundos de copia de su 
filiación; debiendo los admitidos presentarse en la in
dicada plaza á sufrir el examen de las materias conte
nidas en el programa aprobado por Real orden de 9 de 
Junio de 1888, el día 25 del referido mes de Abril.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Abril de 1895.

AZCÁRRAGA

Señor.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE ESTADO

Secretaria do las Ordenes.
Con objeto de cumplir lo dispuesto en los estatutos de la 

Orden, sa suplica á k s  Svm  Dornas Nobles de María Luisa 
tengan la bondad ¿© remitir á la Saeretaria de dicha Orden 
una nota en que eo&*t«n m n  nombres, títulos y domicilios; y 
á la vez se m ega á k s  familiar de lm  qu>i hubiesen ML.ci do 
comuniquen k  fecha de 1h defunción.—El Ministro único de 
la Orden, =Fírmado: Manuel dal Palacio.
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MINISTERIO

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l d e  la
Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta el

Número de orden 
en la clase......

CATEGORÍA,

SUELDO* NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL INTERESADO

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

FECHA
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE «n EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

53 D. Enrique Fernández Cordero Lanuza.. * Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Albacete................ .......................... ............. ........... . . . . . . Almería....... 5 Septiembre 1846,, 

25 Agosto 1855.

5 Abril 1850....... .

Casado».. « . 21 Abril 1881... o.®®»

1.° Junio 1881..

13 Junio 1881... ..o®. 

I,0 Julio 1 8 8 1 . ;

1.° Julio 1881*.., 8*. .

10 Agosto 1881.00®..

54 Leopoldo Hernández Agero y Larripa Sirvió en la Intervención general de la Administración de) 
Estado..*. Madrid • ®. .  •., Ogsado. , »

5b José Rodríguez de Quijano y Fernández. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Santander. ...............................• ••••••••••••<>••»•«.*•*»••• Badajoz....... .. Casado,.® ffl.

56

57

Juan Salmón y Oantríúba.. . .  . , « . ,  <>, 0 o . .  • * •.a ». - 

Aquilino Muñiz y Arellano. «»*<>••»

Sirvió en la Contaduría de. Hacienda de la provincia de Soria.

Sirvió el destmo de Auxiliar de Corporaciones civiles en la 
Intervención de la Administración económica de la pro 
vincia de Madrid.. . . . . . . . . . . ® » . . . . • . . . . . . . . .  •.. ............

Cádiz... . . . . . . 14 Enero 1863.. *••••. Casado.», * •

Madríd.......... . 17 Enero 1858 ••••«•. Soltero..® ®«

58 Julio González Menes.. o.. *°«. • • • • • • Sirvió en la Intervención general d© la Administración del 
Estado... . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . c. . . . . .  o. . . . . • ®« . . . . . , León., a. •••••* 23 Octubre 1856.,... • Casado... o.

59 Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Badajoz....... , .  „ .......... ................................................. Badajoz. • •. 3 • • 11 Mayo 1854............. Casado..®.. 

Casad©...®. 

Casado.,. ®.

16 Septiembre 1881..

21 Octubre 1881......

22 Noviembre 1881...

60

61

62

Id$m id. de Sevilla.. Burgos... .•*.. 

Yalladolid.. •. <

20 Mayo 1 8 4 8 ........

Víctor Rodríguez de la Fuente.®...........................» Idem id. de Zamora.. 12 Abril 1850.

Sirve el cargo de Interventor de la Depositaría especial de 
Hacienda de! Ferrol..,. ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. Coruña..... •.» 23 Agosto 1849. •.. 0 • Viudo», •». • 4 Febrero 1882», .

63 Florencio Pérez Yegüe.,» ................. Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Segovia... . . .  .......................... ...... Segovia. 23 Febrero 18 i9 ......

21 Noviembre 1851...

Casado,.®.. 18 "EVhrATfi 18R5!

64 !
65

A ntnnín d&l Castillo y Mí^xía. ®. . .  .. •.. ® ®. Idem id. de Málaga......... • • • • o . . , . . . . . . .* . . . . . » ................ Málaga Casado...., 16 Marzo 1882..®o .» .
Fíridio Barroso Padín................. . . . . . . . . o , . . . , . . . . * . . Sirvió en la Contaduría de la Fábrica de Tabacos de la Co

rana. • ••....••••o..................................... ........................... Pontevedra... 31 Mayo 1850............. Soltero.®®.. 18 Marzo 1882.®...6.
66 Rutíifyrio Talaponer y A l v & r e z • . • . . . o ® . * . * Sirvió en la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober

nación. . . O......... ........... .. -O». . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Vv

Almería,... . . . 11 Marzo 1 8 4 6 ...... . Casado., o. * 1 0 M&vo 1882

67

68

(Tiiillermo Gri/zi]Q.á>n Gr&rvm■ «•••■•••«©íjooooq*©**» Sirvió en la Contaduría d© la Fábrica Nacional del Sello.,., Avila.... . . . . .  , 9 Febrero 1852.® *«•, Casado..... 27 Junio 1882.»®..®».V/ UiJlA <Lvl AUv VA V.4J IlIUfiU Mi l  T 1U

Viofirítft Rflmftío Roflríf^ufz». Sirvió en la Intervención d® Hacienda de la provincia de 
Orense............. ...................... .......................................... Orense......... 24 Abril 1858. •».. ®»* Casado.» * n. 20 Julio 1882 . . . . . .

69 Manuel Gayara V i l l e g r a s a . . . . Idem id, de Barcelona. .» • • • • • • • ......... Zaragoza...,. . 21 Mayo 1 8 4 1 ...... .. Casado., o. • 19 AiroRto 1882V V

70 José Posada y García Interventor que fué de la Depositaría de San Fernando 
(Cádiz),...................... ........ ®. . . . . . ............................. , . . . Cádiz.»., o . . . . . 22 Septiembre 1853... 

25 Enero 1851...».»»

Soltero,.. •» 14 Septiembre 1882..

18 Septiembre 1882.. 

13 Noviembre 1882...

71 EIyíto Sánebez y García Patos.. » Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia dt 
Toledo. • • •«. . . .  «•••••........... Toledo» Casado... • •

72

73

Salvador Rodríguez Pérez. . . . .  • •.. •• *• ..., Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública........... Oviedo.. .»•••« 25 Marzo 1847...8. . . Casado.» „ „ .

César Ruiz Vcrgara.• . o . . . . < > . . . Sirvió en la Intervención general de la Administración de) 
Estado............ . o . . . .............................................................. Guadalajara.., 

Ciudad Real..

12 Diciembre 1862.». Casado... • • 24 Octubre 1882

74 Adolfo López de Orozao y Díaz Palacios.. . . . . . . . . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Ciudad Real.......................... ...................... . 9. . . . . . . 19 Junio 1855......... r Casado.. •.. 1.° Diciembre 1882.... 

30 Diciembre 1882...
2fí WsiTT’O ^

75

76

77

78

Maximino Domínguez y Santana........ ...........

Jesús Fernández y Melgar,......................

Idem id. de Cádiz., e • • . . . . . . . .  ~ ®.... . ............... .......... Cádiz. •»•»••«. 30 Asesto 1S59 . . . . Casado...».

Idem id. de Ciudad Real.. . . . . . . . . * . , 9. . . e. . . . . . . . . . . . . . . Ciudad Real... 18 Enero 1 8 5 7 ...... . Casado. . . .

César Calle y García............ . . . .  •......... Idem id. de Alava.. . . . • . , e. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . e. .* .. ......... Bureos. e. •. •. 27 Octubre 1855..,..

1 0 Julio 1858 ...........

Casado... •»

José María Cascajo y Benítez,........................ Idem id. de Huelva. • ............. Sevilla.. ••••», 

Guadalajara...

Casado..®. • 2»S «Tíi ? a  1RR^ i

79

80

Jerónimo Regúlez Ruiz . . . . .  ®......... . . . . . .............. Idem id. de Gu&d&laj&ra. . . . . . . 16 Marzo 1863....,.,. Soltero.»®» 1.° Julio 1883.»o6.®..

Manuel Casado y Muñoz.. • . • ............. . •»• Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Guadal* jara.............*............................................................ Guadalajara... 27 Junio 1 8 5 9 ........

28 Fíibrfefo 1861 . *

Soltero.... 11 Julio 1883.............

22 Septiembre 1883.. 
1 0 Octubre 1883

81

82

José Berra y Ferragut........... . ................... ............ Sirvió en la Intervención de Hacienda de Baleares.........

Ramón Richart y Chornct.». . . . . . . ....................... Sirve en la Intervención central de H&danda........................ VslfSTiPÍa 7 Abril 1845 . . . ÍSaI ffifA

83 Juan María Bautista y B&zán, Sirvió en la Intervención dq Hacienda de la provincia de 
Madríd......................*.............. . ................. ................... Sevilla 4 Octubre 1817 11 Octubre 1883.

84 Daniel Hernández y Martínez,*........•»•.........<,•••• Interventor que fué de la Depositaría de Rentas d® Ciudad 
Rodrigo..,.................o....................................................... Salamanca. *.. 

Salamanca.. . .  

Orense

25 JnMo 1857 Casado....,

Casado..®..
ñolterA

20 Octubre 1883......

16 Noviembre 1883...
17 17-a ® t v ’  1RR1

85 Juan Lucas y González.................................. Sirve en la Intervención central de Hacienda................ 11 A rosto 1859
86 Arturo García Pérez.............................................. Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.. . . 8 Noviembre 1859... 

20 Marzo 186087 José Armisén y Tomás............................................. Sirve en la Intervención central de Hacienda....................... Huesca... . . . . Soltero 26 17tühTiüi|{n 1884
83 Ernesto de Herrera y Gradilla.................. . . . . . . . . Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Alava......................................... ........................................... Alava.. • ••••• 11 Julio 1853 ílfifiiAdn A yffH k ' y r f"1 QQA

89 Eugenio San Pedro............................ , Interventor que fué de la Administración subalterna de Ha 
cienda de Atienza (Guadal? jara) ............. . Guadalajara... 6 Septiembre 1842,. Casado. . . . 25 Marzo 1884. «•••««

(1 Véase la Gaceta de ayer.
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DE HACIENDA

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o ,

3 1  de Enero ultimo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y  disposición 5 .» de la Real orden de la misma fe ch a d .

ARTÍCULO

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ 

COMPRENDIDO

TIEMPO TIEMPO
DE S E R V I C I O S

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

Años. Meses. Días.

TOTAL
DE SER\

Años.

rIC10S EN

Meses.

EL RAMO 

Días.

EN OTRj 
DI

Años.

DEPEN
HACIEN]

Meses.

DENCIAS
0A

Días.

DE SERV 

Años.

ICIOS AL I

Meses.

5STADO

Días.

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

Art. 4.a, del Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1894..................... 9

6

6

8

13
1

7 4

9

6 14
7A rt 4.a.......................... ...........„

>
íV 7 n

GO
1Q

4

n ni
y y

D o lo i 24 $ y

Art* 4.*......................................... 5 yO o O y y y

Art. 4.a....... 7 24 9 5 1 8 y 11 9 19 QívtTO a1 AAV/MA /1a il a 1 aM/Iamao >* 11 G •IG y o i t v g  o í caí go ae uncial ae torcera 
clase de la Tesorería de Hacienda 
de Alicante.

Art. ................... . 5 i 15 15 2 13 90 Q 98 1 iSáVIAiê A £Vt\ T̂ AVA/lllA Sirve el cargo de Oficial de primera 
clase en la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos.

i O Go LicQiiciSiCiQen jjpjrccnoi ««ms §*••••♦*

Art. 4.°....... .................................. 2 23 10 10 28 y 13 91 Si TV A *1 AftTcrA íÍa Ofirtí«T a aAOiirtri*0 D G1 > lOUVO OI CaigU UO v/llCIRl QO DvgU.IlU.ai
clase en la Administración de Ha
cienda de Ciudad Heal.

Art. 4.f .o ....................................... . 14

5
9 1 y 2 i 14

}
14
<7

q 15

9Q

%

Art. 4.®..................... o.........................

G
4

9

2 1 25

5

ó

Q

9

fe

Art. 4.a. ........................................ 2

i

24 9 28
O

q
G«7
9 1

A
%

9

Kr AHDiTATitA Ha saôtitiHa Îara Ha 1a11 o O ¿ i 9 Ai O XXDJJirCailliv UO Dug UÜUQi vlADv UU JLA
Tesorería de la misma provincia.

Art. 2.°, ceso 1 .° . . .* . ................... 8

3

A 15

11

10

6

4 1 8 y 12

7

23

19

fe fe

Art. 4.a............ .................

0

c 7 1 y

1 9

fe

9

Art. 4.a...........o.................................... 16

5

0
51 y » 4 2 20

5

y

n

IG

12

6

4

A
fe

Art. 4.°.......... .....................

G

A y y y >

G

n fe

a

Art. 4.°................................. . 8

11

6 17 2 2 17 y $ 10

11

Q
Art. 4.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 19 8 3 15 y

£
12

V

4. fe
a

Sirve el cargo de Ofiúal de cuarta 
clase de la Tesorería de Hacienda 
de Salamanca.

o » i % 9

Art. 4.°.... • * o. .  o. . . . . . .  o. . . . . . . . 9

17

3 2 11

7

15 y »

26

fe Sirve el cargo de Ofícir I de igual clase 
de la Tesorería de Hacienda de la 
misma provincia.

Sirve en el Resguardo de las Salinas 
de Remolinos y Sástago (Zaragoza).

............ ............

Art» 4 . ° . ~ r. . . .  ............ ..........

y

3 4 9 13 y

£ 11 

1A

2.0

17

y

fe*1U <Zr

A rt 4.a. . ........ .o........................ 4 2 25 6 11 8 )) % 11 9 3 PftfífA TU ATAS. Util . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sirve el cargo de Oficial de cuarta 
clase de la Tesorería de Hacienda 
de Jaén.

9 G

A rt 4.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 9

7

10

1

9

7

4 9 y j» 15 1 19

1

Sirve el cargo de Oficial de segunda 
clase de la Tesorería de Hacienda 
de Madrid.

Art. 2.a, caso 1.a........................ 14 > 19 5

>

Q 11 26

1

11

1

y

Art. 4.a. . ........................................... 7 1 20

8

y y y y  ■

O

7 20

15

12

y fe

Art. 4.a. . . . . . . ................................... 8 7 10

5

l 7 y

9

fe > 18

19

15 

18

10

16

8

A.

‘RflLftliíllftr ................... ..

9

Sirve el cargo de Oficial de cuarta 
en la Administración de Hacienda 
de Albacete. feArt. 4.°....................... . ............... 13 11

4

16

3

5

4 26 y

9

fe * %

Art. 4.a..................... ..................... 14 y 8 11

r

%

9

y

% w

*k
9

fe

A rt 4.a............................ ............ 8 9

5

9

7

8 19
9

y

A
fe y

y i*

24

A

Jr
y

9

Sirve el cargo de Oficial de cuarta 
clase de la Administración especial 
de Hacienda de la misma provincia. %Art. 4,a.« . . . ................................ 3 21

20

2 13

9

%

9

fe y

u

8

8

%

Art. 4.a. . . ••••••••••..« •••••••.. 7 8 8 11 18
9

%
9

fe i)
rx

8

9

ffírvo a1 r?A íMiurf:*9 9 & Olí Ve vi wHigD Uo vilblai UO tUftliH
clase de la Administración de Ha
cienda de Barcelona.

Art. 2.a, caso 1.a............ 18

10

11

6
2

y y y > £ 18

14 

11

15

6
V\

% fe

A rt 4.a. o c . 27
y

3 10

i*

1
P
A

}

fe
y

9 8

9

y

9

]>

Art. 2.a, caso 1.a. 4

9

> >
9

%
9

fe y

n

4-
GO
% y >

•
Art. 2.°, caso 1.°........................... 12 6 2 3 3

9 9

fe y

TE 9

Q y Sirve el cargo de Aspirante de prime
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MINISTERIO DE LA GUERRA

"Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena <h 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julz 
de 1891, deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

Pensión anual 
gne se

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Eduvigxs Revuelta Herrero.    .........   720 Pagas do tocas,
Ramona Orrit Alberti     1.650 »
Magdalena Gol! Iglesias y hsrmana*........................  182!50 >

i). Pbu ro Ldpp z O i? a ia. * * . . . . . .  182 oO %
Manuel Duran Plata y consorte..  ............................ 273*75 »

Doña Teresa de Ponte y de la Linde  400 >
Jusna Molina Palomera    1.125 »
Pilar Casanova Rom ero...  1.125 >
María del Rosario Zorrilla Vázquez.. . .  *  1.250 »
Luisa Alonso Guerra........................ ............. . 1.250 >
Luisa Eehavarri y de la Lota  .................. »• 1.250 >
Pantaleona Juárez Sirro  ...............................  625 »
Mam del Patrocinio Queralto Germa......................  1.200 »
Victoria Gutiérrez y González Nandín.**................. 1 875 »
Pal mira Llor^ces Carceller y hermana  470 »
Isabel Bolívar Girón ....... .............................. 1.350 >
María Dolores Arévalo Moreno.................................  1.250 >
Francisca Navarro Pérez     1.125 »
Carolina Recás Risareli    1.125 >
Lorenza Sánchez Bou   1.125 >

D. Leopoldo RoblesNis&rr®,       1.650 >
Doña Francisca Segar Oses. ......... *.............. . 1.200 >
D. Juan Martínez Riqudm ®............................................. 1.200 »

Joaé de H Encina y Varona y hermanos   1.250 »
Dona Josefa Torrontegui y Fernández........................   1.725 »

Isabel Jiménez Celia.......................  625 »
Antonia Olivares Mora. ..............      625 >
Margarita Lacy y Viguer&s.....................   1.250 >
María Lara y M&seeo   ••••••«,...... 1.125 >
Dolores Videg&ín Melgcnzo.,• *............    310 »
Juana Víllaccí'ta y Antolín ..........   470 »
María Belén Ortega Noguera. ................... 940 >

Madrid 2 de Abril de 1895.= A zcárraga.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales e individuos de tropa d quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891* 
deben publicarse en la Gaceta de Madrid.

Haber
mensual

CLASES NOMBRES lej?asigmna. OBSERVACIONES

Pesetas.
■ranTcit - lJ1|̂ ta s W iW »f^ w  dMKMBaaattKsxauxnssgzKaC wuweiur> ̂ w3eiTCai%\uH¿M<ivitfJB«affnv*mnNn 'a¿u¡mrKm&vtuaa» »  >rrm'*-mirmut -tur n n m i rmi ~ irni ij iit iii irr~ aran ibmhiH

Capitán. . . . . . . . . .  D. Luis López Jolá   tf. 225 »
Teniente Coronel.. Antonio F<srrer Rod&............................... 450 >
Capitán.................. Jo*é Pons&da. Pelegrí............................  225 »
Primer Teniente... Juan Ledesma Fernández......................  168*75 »
Comandante.....o. Francisco González Taller Ubarlet».. ,  375 »
Teniente Coronel.. Julián Fernández V isaires...   450 »
Capitán................ . Ramón Lafueote Arés.  ........ 225 »
Idem.................... . Matías Díaz da Quij&no Pérez de Riaño. 225 »
Teniente Coronel.. Alfonso Moya B lanco.................... . 450 »
Capitán. ......... . Vicente Sánchez Martín  ........„, 150 »
Teniente Coronel.. Agustín Araeena Artota..,  ........... 450 >
Comandante... . . . .  Juan Martín Olivenza................... .. 375 >
Coronal..................  Ensebio Rodríguez Mangas..................  562*50 >
Maestro de taller. • Gregorio Etrcros Górriz.. ,.*•*. 168*75 »
Carabinero...... . .  Francisco Núñez Prieto...................... ....... 28*13 »
Sargento   Francisco Cortés Rodríguez   75 »
Taníent  ̂Coronel.. D. Manuel Lamas Navia Osorio.. . . . . . . . .  420 »
Primer Teniente... Carlos Moraras García...........................  176*25 »
Idem.   Venancio Rodríguez Alv&rez. ...........  157*50 »
Comandante.„ . . . .  Paulino López Magdaleno ....................  375 ^
Idem .................... Manuel González Escribano..............^ . 375 »
Capitán. .........  Antonio Escobedo Cid.  ................. . . .  225 >
Segundo Teniente* Evaristo Guerrero Lucena   195 »
Carabinero............. José González Castillo. 25*50 >
Idem. ...............  Benito de la Iglesia.     ...............  28*13 »
Guardia.................  Pedro Espinosa Rodríguez... . . . . . . . . . . . .  28*13 »
Sargento...*  José López García.*.......................*......... 75 >
Músico    .............  Pedro Bello Alberto......................... ........... 37*50 »
Intendente.  D. Augusto Muñoz Madrid. ...........  10.000 Anual.
Capitán..................  Rafael Vences Sánchez   146*25 >
Comandante  J ceó Carranza Cepeda.................... 375 >
Teniente Coronel.. Aquilino Lunar Fernández ......... 450 >
Comandante   Juan Cruz G«rícochsa............... .......... 375 »
Coronel................ JuanBlake Orbaneja............................. 562*50 >
rmiente Coronel.. Galo Colilla Espinosa.. . . . . . . . . . . . . . .  450 »

Madrid 2 de Abril de 1895.= A zcárraga.

MINISTERIO DE 

MARINA AVISO A LOS NAVEGANTES  

B ©pósito Hidrográfico.
Grupo 60—30 Marzo 1895.

En cuanto se reciba á bordo €sst& aviso deberán corregirá 
ios planos, cartas y derroteros correspondisntcis.

Lm demorrá.s son v-srdadaras, y las rdativ&s á la visibili
dad ¿® kifísa á;stája dadas desda di mar.

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES
ALTERACIONES Y ADICIONES

Núm. 1895.—Por R«al orden de 23 del corriente s
dispone la publicación de las siguientes alteraciones y adi 
cienes al Código internacional de señales, indicadas en la cir 
cul&r núm. 36 de Febrero próximo pasado del Roard o f  Tra 
de, de Londres.

B VGL. . . .  Kaiserfart, faro flotante.
BVGM.... Woitzig, faro flotante.
BVGN...»  Sehw&nteíits, faro flotante.
B 7G P.. . .  Palme? Ort, ííAro flotaste.
B VGQ.. , .  Stoller Grund, faro flotante.
B VGU.. . .  Kalk Grund, f%ro flotante.
B V G S.... Eider Galliot, faro flotante.
BW ^R... .  E?ba-Lootsen Galíiot, faro flotante.
BW ST... ,  Elba núm. I, faro flotante.
BWSV . . .  Elba núm. IL faro fl danta.
BWTC . , .  Elba núm. III, faro flotante.
BWTD . . .  Elba núm. IV, faro flotante.
BW TF.«<. Oste-Riff, faro flotante.
BW TG..«  Krautsanó, faro flotante.
B vVTH. ..  Schul&u, faro flotante.
BW TJ.. . .  Borkum Riff. faro flotante.
BW TK.. „ Bremen, faro flotante.

Esta el&aifíeaeíón se aplicará á k  corriente edición del Có 
digo Internacional de señales y qu® éstá hoy en uso; pero cuan- 
do se revise y se publique la nueva edición, puede que se? 
necesario someter la clasificación de arriba á alguna va
riación.

Se espera que no sa harán reclamaciones referentes í 
«Señales Geográficas» más que m  casa de urgente nece
sidad.

Si fuera preciso llevar á cabo alguna adición ó alteración 
en el Código de señales, por interesarlo así irígún país, es ne
cesario que antea de ser adoptado se avíse al Secretario de] 
Departamento de Marina del Board o f  Trade, para agegurai 
la uniformidad en todas las ediciones?.

La misma medida ae tomará para salvar cualquier erroi 
de traducción.

El propio Board o f Trade enviará á todos los países las 
noticias traducidas referentes á alteraciones ó adiciones de 
señales.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
R e s t o s  d e  bu q u es  

(Notics to Martners, números 130,137 y Ulflondón, 1895.)
Núm. 403 ,1895.—Loa buques siguiente*, cargadlos de 

madera, constituyen peligres para la navegación:

3 1.° Un pailebot noruego, abandonado el 10 de Febrei
próximo pasado, en 51° 6' N. por 7o 28' W .

2.° La barca Lomse, de Abo, abandonada el 17 del mism 
mes y año, en 53° 37' N. por 17° 37' W.

3.° La barca alemana Eedwig, abandonada el 18 del mism 
mes y año, en 49° 28' N. por 10° 8' W .

Carta núm, 280 ds la sección I.

I Isaglaíerra (Oosta ü.).

1 T r a b a j o s  d s  d r a g a  e n  e l  b a n c o  C r e m i l l , e n t r a d a

| DEL HAMOAZE (S o üND DE PLYMOUTH)

i (Notics to Marinen, núm 133. Londén, 1895.)
i Núm. 1895.—Debiendo comenzar los trabajos d<
I dragado tn el banco Cremill, para evilar las dragas y aui 
■ amarras, los buques que s@ dirijan á Hamoazs deberán lie 
l v&r el faro del rompeolas, abierto des vaces au ancho de Is 
| punta Ravenness al S. 14° E., hasta que <rí ángulo NW. de 
| Depósito de Cervezas esté enfilado con el ángulo SW. de h 
| villa "Winter, al S. 80° E., enñlación que sirve para ©vitar e 
jj banco Rubble.
¡ Cuando durante los trabajos sea necesario hacer salta: 
| parte del banco, sa izará una bandara roja á bordo de la dra 
| g&, 10 minutos antes de la explosión, teniéndola desplegad? 
| hasta que haya tenido lugar. La draga hará sonar el sílbate 
7 de vapor de una manera contíaua 5 minutos antes de la ex 
l plosión.
| Da noche la draga enseñará dos luces rojas en lugar de la?
i reglamentarias de los buques fondeados.

¡ Carta núm. 558 d» la sección II.

] MAR M E D I T E R R Á N E O
¡ __ _ 
j Turquía.
| D is m in u c ió n  d e  f o n d o  a l  SE. Á l a  e n t r a d a  d e l  río

\ VlSTRITZA, GOLFO DE SALÓNICA
í
| {Notice to Marinen, núm. 144. London, 1895»)
| Núm. 4 0 d y 189d.—El Comandante del buque de guerra
| inglés San* Pareil, con fecha 28 de Enero último, dice que los 
I foados encontrados al E. de Sk&la son inferiores á los que in- 
1 dican las carta». El Sans Pared ha fondeado en 13m d© agua 

á 2,7 millas al N. 86° E. de Sk&la, y desdo este sitio las son- 
! das disminuyen gradualmente hacia la costa.
; Situación de la sonda da 13m «n la carta inglesa núme

ro 2.070: 40° 26' 50* N. por 28° 51' 58" E.

Carta núm. 560 de la sección VIL 
El Jefe , Luis P a s t o r  y  La n d e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar

ticulo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886 que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Perspectiva y Pai

saje, vacante en Ja Escuda de Bellas Artes de Barcelona, ha 
quedado definitivamente nombrado en la siguiente forma:

Presidenta: limo. Sr. D. Bddomuro González Valledor, 
Consejero de Instrucción pública.

 ̂ Vocales: D. Pablo Gonzaivo, D. Ramiro Amador d© los 
Ríos, D. Manuel Criado y Vaca, D. Nicolás Megía, D. Cayeta
no V&Üeorba y D. Hermenegildo Giner de lm Ríos.

Suplantes: D. Julio Cuilíout y D. Aureliano Bemete.
Lo& opositores á la mencionada cátedra son: D. César AL 

varaz Dumont, D. Manuel Marín y M&g&llón, D. José ü m  y 
Uria, D. Luciano Sánchez Santoréa, I). Manuel Fernández 
Carpió, D. José Calvo y Vurdoñees, D. Hermenegildo E ata
ban y Fernández, D. Rafael Tero!, D. Eulogio Varóla Sarto
rio, D. Manuel Menéndez Domínguez, D. Manan,o dal Soto y 
Plaza, D. Eduardo Laforet y A'faro, D. Claudio Castelucho y 
Diana, D. Juan Pinós y Pala, D. Juan Bautista Pone, D. José 
Gómez Naya, D. José Rodríguez Salgado, D. Enrique Robles 
Monje, D. Eduardo Arredondo, D. Manuel Crespo Vill*nueva, 
D. Francisco Al dama Montes, D. Eugenio Alvar ez Dumont,
D. Julio Almira Vicén, D. Santiago Regidor, D, Joaquín Mu
ñoz Morülejo, D. Carlos Cabrera Rizo, D. Antonio Matarredo- 
na, D. Daniel Pérez Vizcaíno y D. José Ortiz Gamundi, los 
cual«s han presentado en tiempo hábil los documentos que 
justifican su aptitud legal.

Madrid 3 de Abril ds 1895, =EI Director general interino,
E. Moreno de Avala.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del co 

rriente, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Mato, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de tuberím y placas 
especiales para !& conducción de aguas del Canal de Isabel II 
al Instituto de M Guardia civil en Get-afe, bajo ©1 presupues
to de 50.724 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de dadrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta <ú 13 de Mayo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.537 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realzado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sauz. s 5 ’

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm. • e. .  

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Abril últi- 
no, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
ludicación en pública subasta del suministro de tubería y 
placas especiales para la conducción de aguas del Canal de 
.sabel II al Instituto de la Guardia civil en Getafe. se com- 
iromete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta su- 
eción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti-
Iftd u6«*••*

. la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
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echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á hacsr el suministro, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la toda, para la adjudica’ 
cion en pública subasta de Im obras del trozo 2.° de Ja sec
ción de Seo de Urgel al límite de la provincia da Gerona, m  
la carretera de Lérida á Puígcerdá, por su presupuesto de 
contrata importante 297.854 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en viadrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Mayo próximo, y en to ■ 
dos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15.000 pesetas 
su metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio S&nz.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo 2.° de 
la sección de Seo ce ürgel al límite de la provincia de Gero
na, en la carretera de Lérida á Puigcardá, provincia de Lé
rida, se compromete á tomar á su cargo la construcción da 
las mismns, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección, general d e  Instrucción pública.

Resoluciones adoptadas de Real orden respecto al personal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios en el mes de Marzo de 1895.

Estado núm ero B.

BAJAS

NOM BRES CATEGORIA Y GRADO

NÚMERO
de sudase 

en el̂  
escalafón 

al ser baja.

FECHA 
de la baja.

MOTIVO DE LA BAJA
(Por fallecimiento, jubilación, sentencia ejecutoria ó expediente gobernativo 

instruido con arreglo al art. 24 del reglamento, pase á supernumerario 
6 exceden cia.)

D. Basilio Agúadez Blanco.................................. Ayudante de segundo grado............................. 57 16 Pom o haber tomado posesión de su destino en el Archivo 
provincial de Hacienda de Gerona.

Estado núm ero &.

A  S C  E  N  S  O S

FECHA 
de los ascensos.

INÚMERO 
de su clase 
ó grado en 
el escalafón 
al ser pro
movidos.

CATEGORÍA Y  GRADO
á que pertenecían.

CATEGORÍA Y  GRADO

á que fueron promovidos. NOM BRES
VACANTES QUE PRODUJERON 

los ascensos.

18 i Ayudante de terear grado........ Anudante de segundo grado.... D. José Sancho y Pérez... ................................. La producida por la baja de D. Basilio Agún- 
dez Blanco.

ALTAS

IjECHA 
del a l t a .

SITUACIÓN 

en que se hallaba.

CATEGORÍA Y  GRADO 

en que es alta,

NÚMERO 
de su grado 

que pasa 
á ocupar. NOM BRES

VACAN TE QUE PRODUCE 

el alta. OBSERVACIONES

16 Aspirante de las últimts oposici© 
nes en espect&ción de destino.. 

Ocupaba el núm. 1 para ser colo
cado.

Ayudante de tercer grado 31 D. Gabriel Martín del Río y R ico ..., La producida por el ascenso de 
D. José Sancho y Pérez....... Fué destinado al Archiv 

provincial de Hacienda 
de Gerona.

Estado número 3 .

Traslaciones acordadas por la Dirección general de Instrucción pública en dicho mes.

NOMBRES CATEGORÍA Y  GRADO
ESTABLECIMIENTO 

en que servía.

ESTABLECIM IENTO 

á que fuó destinado.

FECHA 
de la traslación. MOTIVO DE LA MISMA

n  ’M’fiTiTSAl FlnTftss CaldfiTÓn . . . . . . . Inspector segundo.............. Registro general de la Propiedad 
intelectual. • «• • « ...o ..«•<>•»• Biblioteca Nacional................ .. 2 2 A propuesta de la Junta facul

tativa del Cuerpo.
PpfñhA v Caldas .* .c . Ayudante de segundo grado.... Archivo provincial de Hacienda

Registro general de la Propiedad
intelectual....................... .

Archivo general del Ministerio 
de la Gobernación..................Eugenio H&rfczenbüseh é Iriart,.*..

T.mÁ Dnnf ah A HflfUÍ . . . . . . . .

d@ León.. 

Biblioteca Nacional,
2 2 Idem.

UUClcll ae *ÍCgUJJ,U.U glauvi ••••*•

Oficial de tercer grado. Archivo general del Ministerio
de la Gobernación.............

Archivo provincial de Hacienda

2 2 Idem.
vose ironnes A.u«rr«í“gui. .»»*•••«•

TTafnniclftA VínnlrA AírililÓ... . . . . . . . Ayudante de segundo grado.... 

Ayudante de segundo grado....

Biblioteca Nacional................... 2 2 Idem.

Alejandro Lladó y Muntaner.........

de Palma de ^Mallorca». . . . . . .

Biblioteca provincial de Palma 
de Mallorca.•

Archivo general histórico de Ma 
llorca........................................

Archivo provincial de Haciende
de Mallorca.............................

Biblioteca Nacional....................

2 2 Idem.

Benjamín Fernández Avilés...........
T Tí £ vi D «  ww vr l í  f ln a flA

Archivo general de Simancas... 

Biblioteca Nacional......... ..........

2 2
2 2

Idem.
Permuta favorablemente inforunci&i u6 tercer gr&uu»*•••• • •«• 

A t u línnfift de 86£fU!ldO fifr&do*«• • Archivo general de Simancas... 2 2
mada por la Junta facultativa 

Idem.
¿ A iJ  UW iUlU VV V IV  P V R  Q  * w «

I

Madrid 2 de Abril de 1895,=Conforae.=El Director gereral interino, Moreno de Ayala.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el dia 3 de Abril de 1895.

§ 
Número 

da 
1 

©r 
.....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Número de 
| 

orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

i 9 m. P«.. . . . . . Sarampión............. Silva, 30......................... . » B5 65 (lasado , Catarro bronquial. Desengaño, 25................ . %
2 Idem. . . . 2 ídem*. Concepción Jerónims, 19. » ?6 Idem .... 67 Gastroenteritis.. . . Sombrerería, 1 0 ............. »
*DIdem.. •. x p .......... íiiem... . * ♦ * * .  * . « - T Amparo, 11....... ............. 37 Idem.. . . 40 ' dsm .... - Apoplejía cerebral Hita, 4....... ...................... >0
4]ldem « * *. 4 Alamo, 24..................... > 38 Idem.. . . 55 Idem. . . . Anemia cerebral... Libertad, 21. . ........... . y
5 45 Casado Fiebre tifoidea. . . . Lugo, 16.......................... 39 Idem. o.. 2 • Meningitis........... . Bravo Murillo, 1 2 . . . . . . . . y

o p Hospital Provincial. * - *,. » 40 ídem.. . . Derrame seroso . . . Judicial»■ . . .
63 Ho liare dem.................. Id em ......... ..................... 41 Idem .... 45 • %'v -̂O ■ - o. . . . . . . . . Asilo de San Bernardino. yi

8
LllUJLli * # • o
Idem . , . . 35 Idem. . . . ídem..................... Iíf0Sil.>.«•«.*... <v»* > 42 Idem .... 1 Eclampsia......... Conde Duque.............. y

9 Idem... • 21 Idem..... Idem Tabernílks, 8 .................. > 43 dem.. . . 38 Soltero». Atrofia amarilla... Hospital Provincial.------- y
lA i d©!íÜ. . * > Q P ... . . . . . '■ dem >-«>••••••••• G&lileo, 21....................... > 44 Hembra. • 2 P ..•...*• Sarampión............ Plaza del Progreso, 13. *. yMí
ll Idem. •..

u
64 viudo.” ! ídem...9. . . . .  •••.. San Vicente, 9 ................. » 45 1 P. • ídem»" o- f ^.«. . . . . .  * Calvario, 18.................... * y

12; ■i. iV'Íí»: - . 21 .Soltero *. dem. . . . « . o . . . . . . Hospital Militar........... y 46 Idem... 45 ,. Tuberculosis ••.... Hospital Provincial.. . . . . y
7 o ¡.áfM»»* A ® i p ....... Idem Santa Isabel. 29.. ......... > 47 Idem.... * 31 Casada.* Idem. •••••........... Idem................................ yjL

2 P> Tabes mesentérica. Ronda de Segovia, 1 1 .... 48 ídem.. . . Paseo de los Olmos, 1 .... y
15

» * f
11 m. P. . . . . . . . Meningitis tuber 49 ídem <. *. 70 Afección cardíaca. Huertas, 7 8 ................... . ylam í) * * •

culosa................ Paseo de las Delicias, 4. £ 50 íd*m.. . . 3 Bronquitis Amaniel. 2 7 . . . . . . . . . . . . . y
49 Casado . Septicemia............. Hospital Provincial.. . . . . $ 51 1 Idem Ave María, 2 1 . . . . . . . . . . . yJLÍ) |! A&rfl 41 Idem. •..< Pneumonía i n f $ c 52 Idem*. . . 7 m P, V o • » a O 6 Idem.. . . . . .  o. . .  •. Esoíritu Santo, 2 1 . . . . . . . yÁ i lUvili 0 . . .

ciosa................. Salitre, 26 *• 53 2 P v .. . . . . . Idem... . . . . . . . . . . . Bordadores, 5........ ......... y
IR Feto.. Noblejas, 7....... . y 54

«• •
dem. .. 7 m P.fl......... Idem... Marqués da TJrquijo, 14 . ylo

19; Ídem .... 55 G&sado - Lesión orgán ica 55 « . • « ;  • 1 Idem Noviciado, 20.. • ............. . y
cardíaca.. . . . . . Plasa de L&v&piés, 8....... > 56 Idem, , .  * 4 m. P. . . . . . . . Idem*. Oviedo, 6 . . .................. y

20 ídem.. . . 30 Soltero Sstrechez é insufi 57 ídm i. . , . 3 P............ Idem.............* . . , . Arroyo Abroñígal, 1 1 .... y
ciencia.............. . Hospital Provincial..... , . 58 Im . P........... . Idem . . . . . . . . . . . . Ruda, 14. y

21 í'VSÍÜ »-t » 67 Viudo.., Lesión cardíaca..  * Asilo de San B^rnardino.. v 59 Idem.». . . 1 m. Idem. Arango, 9............ y
5>0 ídem. « 3 P......... Laringitis memb ra 60 Idem.. .  • 1 P.. . . . . . . Pneumonía. . . . . . . Ronda de Segovia, 1 9 .... y

nosa... . . . . . . . . . Plaza del Puente de Segó y 61 Idem,. . . 33 Soltera.. Idem. . . . . . . . . . . . Palma» 75........................ y
vía, 1 .......... . > 62 Idem,. . . 2 p . ,. =...., Idem.. . . . . . . .  . . . Plaza del Rastro 9. •• y

23 ídem. .«„ 54 Casado, Bronquitis Travesíad^las Vistillas, 18 y 63 Idem.. . . 71 Viuda..,. Broncopneum o n í a San Ildefonso, 34 y
24

¿UviAl. • • 0 »
íd«m. a «„ 7 P................ ídem............. ............ Correo, 4 ...................................... » 64 Idem. . . . 3 P,.. /  . .  ’ . Id#m. 8. . .  v Embajadores, 72........ y

25
illv U A * O C a
. d«m« • - *
: * > # -

2 m. dcm .. . . . . . . . . . . . Calvo Asensío, 4. . . . . . . . y 65 Idem...  • 67 Viuda... Idem *,••••**•••»* Hosoit&l Provincial y
26 7m. p ....... [dem.................... Puebla, 16. ..................... y 66 Idem.. . . 63 Soltera •. Catarro pulmonar..

^ w * /  .v x v v XiUiUj>wAe a • • o c>
Villanueva, 12.. . . . . . . . . y

27 Tdfim.  - . 1 p .................. ídem.. . Hermosilla, 17.................. y 67 ídem... ; 81 Viuda Gastroenteritis. . . . Sombrerete, 6 . . . . . . . . . . . y
SR

AUvIU «> * • •
i •. 
¿ •

3 p ............ Idem...................... Buen Suceso, 13 . . . . . . . . y 68 ■ 84 ídem . . . .
vi w|C? Vi VvJU UVXXE1D • • * *
Rnterocolitie .. Oarret adeCarabancheI 2 yjwO

2Q 4 m. p ............ Idem.. .................... San Bernardo, 30............. y 69 Idem..« , 44 Soltera
IjJU UOX vwvlAlUP * ♦ # n • *
Parálisis del facial.

(«i i  uu» mu v n i ci uouvilvm
HflBüitsl (ili 1TL PrisiftftRft 1?jmtr

30 Idem . . . 2 p............. Idem.. . . . . . . . . . . . Ancora, 23 ....................... y 70 ídem.. • • 1 P ....
v. Osa CLAaPAC} V&.V* JbOrUXIkAf
Meningitis granu

iiAVP îVlAl Uv XUf X IXuWvDU • «

31 ¡ídem.. . . 6 p ., . . . . . . Sroncopneumonía.. Plaza de San B3rnardi losa» Recoletos, 2. . . . . . y
no, 4 ............................ y 71 I d e m . . 63 Casada., Hemorragia c e r e 

32 Idean. •• 4 p. •••«..• Idem...................... Mesón de Paredes, 65... y bral *•*• . . . . . . . Atocha, 145.............. y
13 Idem. * 31 Soltero. . Pneumonía............ Buenavista, 14................ y 72 Idem.. . . 15 d. P............ Falta de desarrollo. Paseo de las Delicias, 37 y
34 Idem.*.,. 44 Casado Catarro pulmonar. Mesón de Paredes, 17.. .. 73 láanu, . 2 m. P . . . . , . . , Espina bífida......... Inclusa......................... y

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital dv/rante, el dia 3 de Abvil de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERM EDADES
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Madrid 4 de Abril de 1895.=:EI Subsecretario, Marqués del V&dillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Subsecretaría.
BISECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE LAS ISLAS 

FILIPINAS

Secretaria de Reintegros. —Subdiricción.
En cumplimiento á lo mandado por el limo* Sr, SubdireC’ 

|ot, Delegado por el Tribunal de Cuentas del Reino para la 
Instrucción de varios expedientes de reintegros; en providen* 
m  de esta fecha se cita, llama y emplaza por tercera y últi
ma vez áD* Juan Rom, Arquitecto y Director de las obras 
del Real Hospicio de San José, situado en la isla de la Con
valecencia, extramuros de esta capital, para que dentro del 
plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente por sí ó por me • 
fj® de apoderado en I* Secretaría de Reintegros de esta Sub
división , a recoger y contestar el pliego de cargos que con
tra el mismo resulta del expediente administrativo que se le 
matru^e; en la inteligencia que de no verificarlo se le decla
rara en rebeldía, en conformidad con lo que dispone el regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino.

Manila 9 de Febrero de 1895.= Luis Brabo.=Hav una rú- 
mca.*=Es copia.

Madrid 4 de Abril de 1895.=E1 Subsecretario, Oama.
- 3

Sección de los Registros y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don \ 
José Suris y Domenecb, como mandatario de D. José Galíndez j 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de Güa- I 
naba coa, á inscribir una escritura otorgada de oficio por la | 
Autoridad judicial, pendiente en este Centro por virtud ds } 
alzada del referido funcionario: I

Resultando que en 2 de Octubre de 1890 D. José Galíndez ! 
y Otada, dedujo demanda ejecutiva ante el Juzgado del Cea- j 
tro de la Habana contra la sucesión de D Miguel Aldama, 
pidiendo se despachase ejecución contra dicha sucesión por 
la cantidad de 21.724 pesos y 28 centavos, que era en deberle, 
según constaba en la escritura pública con hipoteca, cuya 
primera copia acompañó; y previa la justificación pedida por ! 
el Juez de que el deudor Aldama había fallecido en 15 de 1 
Marzo de 1888 y de que habían renunciado su herencia todas 1 
sus hijas, menos Doña Leonor, casada con D. Joaquín de j 
Mi#r, por auto de >19 de Noviembre de 1890, s* despachó la i 
ejecución contra los bienes de ésta, como heredera dé su padre 
D. Miguel:

Resultando que la representación del ejecutante* manifes
tó por escrito de 28 del mismo mes y año, que ignoraba cuál 
fuera el domicilio de la ejecutada Doña Leonor, y solicitó 
que, sin previo requerimiento del pago, se practicara el em
bargo de las dos casas especialmente hipotecadas en garantía 
del cumplimiento do la obligación que se reclamaba en dicho 
juicio; y antes de proveer el Juez á esta última solicitud, 
mandó inquirir cual fuera el domicilio de la repetida Doña

Leonor, del Procurador que llevaba su representación en el 
} juicio testamentario de su padre, expresando aquél que tanto 
su marido D. Joaquín Mier, como la Doña Leonor ejecutada, 
tenían su domicilo en París, Avenue d‘ 1‘Almer, núm. 46: 

Resultando que en tal estado, por providencia dél día 12 
de Junio de 1891, y á solicitud del ejecutante, se mandó pro
ceder al embargo de los bienes hipotecados y á sus rentas, 
sin hacer previamente el requerimiento de pago, lo cual efec
tuado, se haría saber á la deudora Doña Leonor, y se le cita
ría de remate á la vaz por medio de edictos que se fijarían en 
lo® sities públicos de costumbre é insertarían en la Gaceta 
y Boletín oficial de la Habana, á fin de que en el término de 
nueve días, se personara en los autos á oponerse á la ejecu- 

¡ ción despachada.
Resultando que cumplido todo lo tcord&do y que anterior

mente queda expuesto, sin haber comparecido la ejecutada, y 
previos los demás trámites de ley, s® dictó en rebeldía en 9 
de Octubre de 1891 la sentencia de remate, por la que se de
claró bien librada la ejecución despachada y se mandó seguir
la adelante hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados, y con su valor, justo y legítimo pago al ejecutante de 
la cantidad reclamada, los intereses de demora y las costas 
causadas y que Be causaren hasta el cumplimiento de este 
fallo; y consentida dicha sentencia, entró el juicio en la vía 
de apremio y se sacaron á pública subasta, previos los trámi
tes correspondientes y por término de veinte días, las dos 
casas hipotecadas núm. 25 de la caile Real de Gu&nabacoa y 
número 43 de la de Gilabert en la ciudad de Matanzas: 

Resultando que en el acto de remate faé adjudicada al eje-
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cútante por el precio ofrecido de los dc-s tercios de la tasación * la  casa sítiisda en Guanabacoa, y por la rebeldía de la ejecutada, el Sr. Juez procedió de oñeio al otorgamiento de la escritora  de venta de la referida casa á favor del repetido ejecu- nante, y al tra ta r de inscribir en el Registro de la propiedad de dicho punto la mencionada escritura, se consignó á su pie por el Registrador la  nota siguiente: «No admitida la inscripción d&l título que precede por observar los defectos siguien- I 
guíenles: primero, que basándose la venta judicial que se rea- } liza en una ejecución seguida por el rematador contra la he* J redera de D. Miguel ¿adam a, y constando en la sentencia de rem ate, que se inserta íntegra, tener ésta su residencia en París , y habérsele requerido de pago y citado de remate por msdio de edictos, fijái.dos®l# un plazo notoriamente insuficiente para personarse, como f ué t i  de nueve días, la escritura  de venta no aparece otorgada en condicione! que la hagan válida y subsistente por la f&lte de citación da la deudora, 
c[ue debió practicarse con ¡arreglo al art. 300 de la ley de Enjuiciamiento civil, requisito que, por ser esencial para la v a lidez del proc&dimi&nto, conforme á la regla contenida en el artículo 279 de la misma, está sujeto á la calificación del fun cionario que suscriba; segundo, que la falta da notificación | impide además al Juez revestir la cap&cidad necesaria para : otorgar la venta á nombre de la deudora, puesto que deriva 
gu autorización legal del art. 1.512, el que parte necesariam ente del supuesto de que á la declaratoria en rebeldía haya precedido la citación en la forma correspondiente; tercero, que no se acompaña el testimonio áú  poder que se dice otorg a d o  por D. José Gaiíndez y Otac a, y no pareciendo subsana- bles des de los defectos expresados, no procede tampoco la anotación preventiva»:Resultando que contra esta negativa interpuso el repetido Suris, con el carácter de m andatario d«? Gaiíndez y Otaota, el presento recurso gubernativo, solicitando que se dictarase qu© la escritura presentada no adolece de los defectos insubsanables que le atribuye el Registrador, procediendo, p o rte n to, su inscripción, previa la subs&nadón del tercero de los defectos á qu«§ se contrae la calificación de dicho funcionario, retensión que fundó en no ser exacto que es la sentencia e remate, qu$ se iEserte íntegra en dicha escritura, conste que la heredera de D. Miguel Aldama tenía su domicilio en París; porque si b im  es cierto que entre los resultandos de dicha sentencia se ta© que requerido por orden d©l Juzgado el Procurador D. Alfredo Llsgunc, que ostentaba en el juicio testam entario de D. Miguel Aldama la representación da dicha heredera, para que manifestase el domicilio de ésta, dijo que lo tenía, en París; Ja simple manifestación de ese Procurador no constituye, por sí eela, constancia legal cid hecho expuesto, cuya certeza no aceptó nunca el demandante; en que así, sin do da, lo entendió el Juzgado de primera instan cia del distrito del Centro de ia Habana, único autorizado, según el art 658 de la ley de Enjuiciamiento civil, para apreciar la fuerza probatoria d& dicha manifestación, al disponer, como con posterioridad dispuso, pu6S de otro modo nc se hubiera practicado; qu® no obstante la consabida manifestación del Procurador Llagan o, la citación de remate de la deudora se practicará en la forma que determina el art. 1.458 de la ley d® Enjuiciamiento civil; en que, además, según @1 art. 1.458 antes mencionado, la citación da remate del deudor procede que se practique por medio d@ edictos, no sólo cuando faene desconocido ¿1 domicilio de aquél, sino tam bién cuando m  ignoras© su paradero; por manera, que aun en ©1 caso, nunca admitido, de que á la susodicha manifestación del Procurador Llaguno pudiera concedérsele la importancia que le su pone el Registrador, hasta el punto de que bastara p r sí sola para acreditar ©1 domicilio de Di ña Leonor Aldama, no obstan te  el interés que pudiera tener dicho Procurador, como m andatario de la citada señora, en demorar de ese modo la tram itación del juicio, nunca habría términos hábiles para suponer mal realizada la'citación de rem ata por medio de edictos, desde el punto y hora que no consta asimismo en la escritura que conociera el paradero de la expresada deudora; y qu» aun partiendo de la hipótesis inadmisible de que la consabida citación no se hubiera practicado en la forma legal correspondiente, hipótesis contraria á ta apreciación que hizo el Juzgado en la sentencia de remate respecto á haberse observado en el procedimiento las prescripciones legales respectivas, en manera alguna podría estim arse por el Registrador la nulidad del juicio, sin que precediera declaratoria en ta l mentido hecha por el Juzgado competente á instancia da la deudora interesada.Resultando que oído el Registrador, expuso que no era ad misible la demg&ción del recurrente, pues p&rte da un aparente olvido del art. 264 de la ley de Enjuiciamiento civil, que encomienda á los interesados en el juicio la designación del domicilio en que han de hacerse las notificaciones, y en ta l virtud  el Procurador Ltaguno estabap^fect& m ente au to rizado para expresar el domicilio de su poderdante, cuya m anifestación revistió mayor solemnidad, por cuanto la hizo m  cumplimiento cta una previdencia judicial, dictada con oposición de la parte ejecutante, no pudiendo tener aquélla otro fin qu® el de intentar ta. citación de remate en la casa Avenue d’ i’Almer, núm. 46 París, punto designado sin ambigüedad ni vacilación alguna, sino con toda precisión, por el mencionado Procurador L»aguno; que desde que se hizo esta m anifestación nc? pudo tenerse por Ignorado, para los efectos de la convocatoria por medio de edictos, el domicilio da la ínter®* 

s&dst; que, por consigutante, desda el momento en que se practicó dicha convocatoria en la forma expresada, el procedimiento es nulo por m inisterio de la ley, en virtud de un hecho que consta en lo® autos y en la sentencia misma, como es 3a declaración del domicilio hecha en forma legal; y qu© basta  que la causa de la nulidad esté patenta, p*ra qu® el Registrador no pueda ni deba sancionar, en la órbita de fa
cultades que le está encomendada, un acto que ante ta ley carece de eficacia.Resultando que el Juez delegado, después de unido al e x pediente un testimonio del poder especial otorgado por G& liudez y O tada á favor de Suris, ratifican<io todo lo practicado por éste en el. presente recurso y autorizándole para proseguirlo, declaró que, subsanado que fuera por la parte in teresada el tercero de les defectos consignado en su nota por el Registrador., m  procediera por éste á i a inscripción de la escritura objeto dei recurso, per considerar: que si el Juzgado de primera instancia del d istrito  del Centro de la Habana, para mejor proveer la solicitud de la parte ejecutante respecto á que m  observara en @1 juicio ejecutivo de que se tra ta  los preceptos que saleen en los artículos 1.442 y 1.458 de la ley de Enjuiciamiento civil, tuvo á bien acordar que se requiriese al Procurador D. Alfredo Ltaguno, que en otra» actuaciones ostentaba el carácter de mandatario de la deudora Doña Leonor Abiama de Mier, para qu«s expresara el domicilio d* 'esta últim a, es ©vidente que al no acreditar dicho P ocurador Lla- guno con un documento fehaciente la exactitud de su aseveración en cuanto a la residencia en París de la señora Aldam a de Míer, no s* estaba en el caso de «star y pasar por dicha aseveración, mucho m ás, cuando era producida por e) mandatario de la parte ejecutada; que no habiéndose justificado por

el Procurador Llaguno que su poderdante residía en París, y asegurando el ejecútente qu® desconocía el domicilio y te tua l paradero de la Sra. Aldama de Mier, el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de la Habana pudo ordenar el que se practicara la citación de remate en la fc rm a prevenida en el art. 1.458 de la ley de Erjuiciamiento civil; que, aun prescindiendo de lo expuesto, siempre resultaría que la supuesta nulidad que con elación á la citación de rem ata advierte el Registrador de la propkdí- d, no reviste el carácter de absoluta que le atribuye dicho funcionario, y, por consiguiente, no hay términos hábiles para deeíar&rla de oficio, sino que m  potestativo el aducirla ó no por la parte interesada, gegún se desprende da los términos en qu* está redactado el ̂ precepto que se le® en el art. 1.465 del Código procesal, según el cual podrá pedirse que se declare nulo el juicio ejecutivo cuando el deudor no fuese hitado de remate con las formalidades prescritas en dicho Código; que no habiéndose opuesto la deudora á la ejecución, ni utilizado por consiguiente el derecho de que pudiera creerse asistida, al tenor de lo que se estatuye en el art. 1.465 da la ley de Enjuiciamiento civil, el Juzgado de primara instancia del distrito del Centro d& la Habana, á solicitud de la parte ejecutante, no hizo otra ccs& qu® observar fielmente las disposiciones contenidas en el art. 1.460 de dicha ley aljdeclarar constituida en rebeldía á Doña Leonor Aldama de Míer, dictando luego la correspondiente sentencia d* remate; que #1 proeedimisnto de apremio á virtud del cual resultó vendida judicialmente la casa calle Real, núm 25, da Guau abaco a, x;o debió su origen á la citación de remate á qufc alude «1 Registrador de la propiedad, sino que faé conseuenma forzosa é ineludible de la sentencia qu© mandó seguir la ejecución adelante, cuya sentencia re viste la mayor eficacia, toda vez qu«, á pesar ds haberse notificado en legal forma á la deudora, no se ha establecido contra ella recurso alguno; qu*s habiéndose declarado á la ejecutada constituida en rebeldía, en observancia de lo d ispuesto en el art. 1.460 de la ley de Enjuiciamiento civil, ©1 Juzgado de primera instancia del distrito del Dentro de la H abana, al otorgar de oficio á favor de D. José Gaiíndez y Otaota la escritura pública de transm isión de dominio de la casa calle Real. núm. 5, de ta villa de Guan&bacoa, se ajustó á lo dispuesto en el art. 1.512 de dicho Código, y que D. José Suris y Dom^nech ha justificado el carácter ¿e m andatario especial de D. José Gaiíndez y Oteóla para pronu ver y continuar este recurso gubernativo:Resultando que contra la anterior resolución interpuso recurso de alzad», el Registrador, y . d e  va do el expediente á la Superioridad, el Prcgidente da la Audiencia de la Habana confirmó aquélla, mandando que subsanado como se encuentra  ya el tercer motivo de la negativa del Registrador con la presentación del testimonio de poder, proceda á inscribir la escritura de que se tra ta , por considerar:1.° Que al calificar los Registradores, como funcionarios adm inistrativos, los documentos expedidos por los Tribunales, en cumplimiento del debf-r que les impone el a rt. 26 de la ley Hipotecaria, no examinan ni examinar pueden Iqb fundamento® de la sentencia, auto ó providencia, base de la ins cri pelón solicitada, sino qu© deben lim itarse á examinar la naturaleza del juicio ó procedí miento ©n que ha recaído el mandato para apreciar el carácter d© los mismos y los efectos qu© tas leyes en cada caso atribuyen á tales mandatos en todo lo relativo á la adquisición, traslación y gravamen de la propiedad inmueble.2.° 'Q ue si bien es incontrovertible que en los R egistradores existe ía facultad de apreciar las formas extrínsecas é intrínsecas de tas titules presentador al Registro, al tenor de lo preceptuado en el decreto del Poder ejecutivo de 24 de Noviem bre de 1874, sin que de tal calificación puedan exceptuarse los emanadas de las Autoridades judiciales, dicha f a cultad no puede entenderse sin limitación alguna, tr&táado se de los autorizados por ésta$, las cuales, dentro de su esfera propia, son las únicas llamadas á resolver las cuestiones del derecho civil y á arreglar el orden dei procedimiento con sujeción al derecho escrito.3 ° Que bajo tale» fundamentos., y no a ta n d o  en las facultadas del Registrador de Guan&bacoa examinar si se hs observado ó no el orden riguroso del procedimiento en virtud del que el Juez competente otorgó do ofich la e%critur* de que se tra ta , no ha podido dar* chámente aquel funcionario denegar su inscripción por entender que el Juez ha infringido aquel procedimiento.4.° Que aunque así no fuere, tampoco s^ría xnás fundada aquella n*g*tiva, dado que habiendo afirmado el ejecutante que ignora*ba el domicilio do la ejecutada, so  podía servir de guía al Jaez la manifestación de un extraño al juicio para ad m itir como verdad que ésta residiese en el extranjero.5.° Que no son además los Registradores los llamados por la ley á declarar la nulidad de los procedimientos, ni menos á inv&lid&r la escritura d© venta que en su consecuencia otorguen de oñeio los Jueces de primera instancia, dado que, cualesquiera que gean los vicios su^tanciatas de nulidad que aquéllos entrañen, son válidos desde el momento que las par
tes los cc-ns enten expresa ó tácitam&nte.Y 6.° .Por último, qu® »i ta l doctrina puede contradecirse en tésis general, es más aplicable á los procedimientos ejaeu t i  vos, en que no produce excepción ds cosa juzgada la sentencia que en ellos dicte, quedando á salvo el derecho de las partes para promover el declarativo sobre la misma cuestión, al tenor de lo preceptuado en el art. 1.477 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.Considerando que la facultad de los Registradores de calificar los» documentos expedidos por la Autoridad judicial para el único efecto de adm itir, suspender ó negar su inscripción, no puede en caso alguno extenderse, dada esta li mitaeión, á otros extremos, y una vez que el documento lo expide Autoridad competente ejerciendo sus funciones en el 
juicio correspondiente y con todos los datos necesarios para la inscripción, no m  lícito qm  el Registrador entre á examinar en C8 80 alguno los fundamentos dei fallo, como acontecería si s© admitiese que podía declarar mal hecho el requerimiento de un litigante porqu* se había realizado por medio de edictos y no pers- nalmente, cuando según su criterio particular, sustituíao m«lamente al judicial, no estaba probado 
que se ignorase ¿1 paradero del citado:Con si a erando que para rem ediar la pretendida falta y pedir la nulidad del juicio, sólo concede la ley de Enjuiciamiento civil acción al litigante perjudicado con la providencia ju dicial, siendo, entre tanto, y más aun cuando todo plazo de apelación ha transcurrido completamente válido, ejecutorio y firme lo resuelto, no pudiendo extenderse la calificación del R egistrador á discutirlo y menos negarle b u s  naturales efectos; y aceptando los demás fundamentos del fallo apelado, esta Sección ha acordado confirmarlo.Lo que con devolución del expediente original comunico á Y. I . para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 28 de Marzo de 1895.=E) Jefe de la Sección, Julio  G am a del B usto .= 8e- ñor Presidente de la Audiencia de la Habana.= Y.® B.°=E1 
Subsecretario, G. J . de Osma.

Ordenación general de Pagos de Filipinas.
Dispuesto por la ley de Presupuestos de 25 da Jtiií® de 1855 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, que todos lo® individuos que perciben haberes pasivos han de presentarse tn  acto de revista ante las oficinas de Hacienda donde radiquen sus pagos, y resuelto más tarde por las Reales órdenes de 7 de Enero de 1883 y 28 de Marzo del sño 1855 que d-ch® acto tenga lugar una sola vez en el mes de Abrii de mé&  año, anunciando oportunamente el llamamiento á dichos interesados al efecto de que ptieds, publicarse en la G aceta  \j& 

M a d r i d , y de poder comprobar de una manera fehaciente 1% existímela de los mismos, que no ha sufrido alteración d  catado d© las personas que en él fundan el derecho que disfrutan, y evitar por tal motivo los perjuicios consiguientes a ios fondos del Estado, esta Ordenación general de P#gos ha acordado lo sigui«nte:
1.° Todos los individuos de Clases Pasivas, sea cualquiera su procedencia, que cobran haberes m  las Cajas del Archié- lago filipino, pagarán durante el mes de Abril revista d® presente ante los Interventoras de las Administraciones y Búb- delegaciones de Hacienda pública de las provincias en donde radiquen los pagos, debiendo ir provistos indispensablemente, además de U fe de existencia y de estado, en su caso, dei documento original que acredite el derecho en cuyo gocs se hallen, reintegrado y diligenciado con las tomas de razón que previene la Real orden núm. 920 de 27 de Julio de 1893, publicada en la Gacbta de Madrid de 14 de Septiembre del mismo &ño, y de la decía ación relativa á no percibir otro® haberes de los fondos del Estado, provinciales ó munieipalegf segú'» lo que exigen las Reales órdenes de 22 de Agosto d© 1855 y 16 de Diciembre de 1874.2.° Las fes de existencia y de estado ex p ed ía s  por lo?* señores Curas párrocos, han de expresar el nombre, apellido y destino de <os interesado?, fechándo-as desde 1.° al 30 de Abrí?, y debiendo llevar la conformidad de la Autoridad municipal ó de lo» Gobernadorcillos en dond* no existiere aquella «n los término» acordados en la regla 2.a de la Real orden de 8 d€ Junio de 1870.
3.° Los que residan en la Península é islas adyacente^ justificarán su existencia y estado por medio de certificaciones de I o b  Jueces municipales, adicionados con lae declaraciones que están prevenidas, y legalizadas por dos Notarios^ con arreglo á lo mandado m  la Orden del Regente del Reino de 7 de Junio de 1870, sin que sea necesario para la justificación verificar acto alguno ante los funcionarios de Hacienda de la Península, según lo declara la Real orden núm. 213 d®28 de Marzo de 1885.4.° Los que se hallen imposibilitados físicamente de presentarse en revieta, lo acreditarán en las oficio as donde debieran pasarla, con certificación facultativa, acompañando «1 documento justificativo de la existencia y estado y los demás que están ordenados.5.° Los jubilados, retirados y cesantes que pertenezcan fe loa Cuerpo» Colegisladores, los Jefes y Oficiales que. se hallen» condecorados con la placa de la Real y m ilitar Orden de Han Hermenegildo y cuantos por razón de loe destinos que sirvieron pueden prescindir de la certificación de revinta, tmr¿m, en cambio el deber, según la regla 4.a de la citada orÁm. de 8 de Junio de 1870, de presentar el oportuno oficio escrít® y firmado de »u puño y letra dirigido á esta Ordenación en, ía forma que establece dicha Ord#m Suprema, pero legalidad® también por dos Notarios, exceptuándose únicamente de esta último requisito, con arreglo á la Real ornen de 29 de Agest® de 1892 los Diputados y Senadores.6 ° Los residentes ¿n el extranjero, ufando del de^cb.® que les concede la Real orden de 23 de Agoste de 1879, acreditarán su existencia y estado, cuando en el funden su derecho, con certificación del funcionario Consular ó Diplomática1 esp»ñol de la localidad en que habiten ó del más próximo i  ella, más sin dejar los interesados de estampar la dec,aracíó2i exigida po>“ la regla 2.a de la orden de 8 d* Júnio de 1870 
I o Guando sean varios los partícipes da una peneióir, to dos deben presentarse en revista, no bastando qu» lo hagas, uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.8.° S ilo s  menores de edad no pueden preguntarse »ub tutores ó cu adores tienen el deber de expresar el motivo y do ac< mpañar las tes de vida, expedidas por los Parroc- s.9.° La revista tendrá lugar en las oficinas de Hacienda d© este Archipiélago todos los días útiles del mes de Ahríit desde las ocho á las doce de la mañana, quedando autoriza* dos los Administradores provinciales ó quienes hsgar? su® v^cfcs para am pliar el tiempo diario durante las tardes, si í® juzgaren necesario.
10. Los que no cumplieren con lo que queda expuestos* serán dados de baja oportunamente en la nómina y susp^n« didos del pago de bus haberes, ínterin no obtengan la correspondiente reahabilitación, con arreglo á las leyes.
11. Para en el caso previsto en el artículo anterior, deb§« rán tener en cuanta los interesados que la resolución de expedientes de rehabilitación de las clases m ilitares en el cobr® de sus haberes pasivos corresponda provisíona mente al Gobierno general de estas islas, y definitivamente al Minfcteri® de U ltram ar, según lo disponen las Reales órdenes de 28 de Noviembre de 1883 y de 24 de Marzo de 1884; que la rehabilitación de tas clases civiles que dejaren de percibirlos por n® acreditar, con tag formalidades establecidas, su existencia y de residencia, compete á la Intendencia general de H&cienda^ siempre que la de- tarsción dsl derecho ssa posterior al da* creto de 24 Abril de 1869; que ta acumulación de Jas pensiones civiles corresponde acordarla por el Gobierno gen «Tal del Archipiélago, siempre también que se trate d@ derechos re conocidos después del decreto citado de 24 de Abril de 1869; que cuando proceda h  revisión, de igual modo que ©a las in cidencias de transm isión de pensiones de Ultramar, toca decidir á ta Jun ta  de Otases pasivas, al tenor de !o mandado. 6E la Real orden de 15 de Septiembre de 1877, y que c ando presenten el documento que acredita su pensión sin ©1 gro correspondiente á tas mismas y sin las tornas d© rasóse serán  dados de baja hasta que cumplan lo dispuesto en k  referida Real orden de 27 de Julio de 1893.
12. Les Administradores de Hacienda pública cuidarán d f  pasar á esta Orden»ción en todo el mes de Mayo próximo n m  relación nominal de los individuos á quienes hubiere dada de bata en ta nómina, ya porque su derecho no a parezca reconocido por Tribunal, Ju n ta  ó Autoridad competente, ym porque haya cesado por causas naturales, ó según tas condiciones de 1a concesión, y por no practicar tas prescripciones que regularizan su disfrute, expresando en cada c^seml haber del interesado y ta causa que motivó ta baja.13. Para 1a resolución de la& dudas y dificultades que pueden surg ir con 1a práctica de este servicio, tas oficinas correspondiente» consultarán tas disposiciones legales pertinentes al caso, que en su mayor parte a; arecen insertas m  la Gaceta de esta capital, núm . 170, publicada en 17 de Diciembre de 1879,

Manila 13 de Febrero de 1895.=E1 Ordenador genera*
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S E C R E T A R Í A
Por Real orden de 21 de Marzo de 1895, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de renta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las 

cantidades siguientes:

Números 
modernos 

de los expe
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES NOMBRES DE LAS PERSONAS 
á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. Clases de créditos reconocidos.

CANTIDADES RECONOCIDAS

Por 
el capital.

Pesos.

Por 
los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

469494499500
501502503504505 ¡506

D José Pujáis y RusííII • * * * *»* * D. FélixG ianzo........................................................ Haberes de obras públicas...................... 910‘40675*71171
6505253755001.600525525

351>»
»
»>»
>

1.261*40 675*71 * 171
6505253755001.600525525

Adolfo Lanzan©Monjirdín••«•«.».••»*••*» Evaristo Lenzano..................... ..................... Idem de Guerra.........................................
Indalecio1 Gallo Alonso.**•» * * *••* « .•.••••• Antonio F. Vega............................... .. 14em id.. . . . . . .  « . . . t . . . . . . . . . . . . . . .Cuarenta y ocho certificados de resi dúos...........................................................Al tenedor....................................................................

Sr®* Salmonts vBonazo,,........ . Al tenedor.................................................................. Cuarenta y  cuatro id. id .........................
D Valentín S&lmonte... . * ..................... Al tenedor.................................................................... Cuarenta y ocho id. id . . .  *.....................

R am ón  Bonazo............................................... .. Al tenedor.......... . . . . . . . . . .  c......................... Cuarenta y tres id. id ........ *................. .
El m ism o  - - - ............ ........................... ............. .................. Al tenedor*......................... .................. Ciento sesenta id, id ..................... ...............
B.. Valentía Snlmonte*.. . .  .........*......... * . . . . . . Al tenedor........ .......................................................... Treinta y nueve id. id . . . .........................
"Elffliainft... ........................................... ........... •••••• •• Al tenedor.......... .......................... ................*......... Cincuenta id. id ...................................... ..

6.457 11 351 6.808*11

Y al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes, que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los término» y forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del propio año.Madrid 3 de Abril de 1895.=E1 Secretario, Julián Reigucra.—V.° B.°=E1 Presidente Delegado, Fabié.

Situación en que se encuentran en 1.° de Abril de 1895 las Deudas de Cuba amortizable a l l y  3por 100 y  de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

D EU D A  A M O R T IZA BL E A L 1 P O R  100 CON 3 P O R  100 DE R E N T A A NUALIDADES

Serie
A

Serie
B

Serie
C

Serie
D

Serie
F TOTAL IMPORTE

Pesos.
De 

5 pesos.
De 

10 pesos.

Títulos en circulación en 1.° de Marzo de 1895 (1).............................. 696 671 366 778 118 2.629 361.150 826 1.184
Títulos emitidos en Cuba desde 29 de Enero á 27 de Febrero 1895. 3 2 2 > 17 24 17.375 * *

699 673 368 778 125 2.653 378.525 826 1.184
Títulos convertidos en el mes de Marzo de 1895................................ .. 27 7 22 12 7 75 12.625 145 69

Títulos en circulación en 1.° de Abril de 1895....................................... 672 666 346 766 128 2.578 365.900 681 1.115

Madrid 3 de Abril de 1895.=E1 Secretarlo, Julián Reiguera.=V,,° B.°=E1 Presidente Delegado, Fabié.
(1) Véase la Gaceta  d b  Madrid  de 9 de Marzo de 1895.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de ia  provincia de M urcia.

Obras públicas.— Negociado de carreteras.— Termino de Lorca .
D. Julián Settier y Aguilar, Gobernador civil de esta provincia.Hsgo saber que según resulta de la nómina de propietarios de fincas rústicas que, rectificada por la Alcaldía de Lorca, corre unida al expediente que ss instruye poi* este Gobierno para expropiación en dicho término de los terrenos I neceaarios á las obras de rehrabilit ción y recrecimiento de la | presa del pantano de Val de Infierno* las fincas que en la i misma aparecen como propias de los Sres. D. José Eos, Juan ¡ Sánchez Romero, Pedro Moreno, Ara Gómez, Diego Campos, \ Bamón Ruzafa, Juan Campos, Francisco Martínez, Encarna- ¡ ción Ruzafa, Diego Sánchez, Juan Jiménez, Antonio Marín, \ José Cifuentes, Catalina Sánchez, Onofre Gómez, herede- í 

loa de Doña Lucía Tórrete é ídem d® D. Gonzalo Castalia- ¡ nos, no resultan amillarados, ignorándose al propio tiempo I el domicilio de dichos interesados; por lo cual, y en cum- l plimientc de lo que está preceptuado por el art. 5.° de la í ley de 10 de Er,ero de 1879, se hace público en ©steperió- 1 dico oficial y G a c e ta  de M adrid, á fiu de que en el tér- f mino de cincuenta días que cu dicho artículo se previe- \ ne, los interesados que se crean con derecho á ello, pue- ¡ dan probar ante el Sr. Fiscal municipal d« Lorca la clase de | dominio que sobre dichas fireas ejercen, siempre que los tí- ¡ tulos que acrediten este dominio se hallen inscritos en el \ Registro de la propiedad, ó k s  fincas m% encuentren amillara’* j das á bu nombre en el Ayuntamiento de Lorca; «Dtendiéndo* ) se que bí nada expusieran en el término de día señalado, por i sí ó por persona debidamente autorizada, será que consien- j ten en qu# el Ministerio fiscal sea su representante en las di* i ligencías de expropiación de esta expediente. jMurcia 29 de Marzo de 1895.=E1 Gobernador, Julián I Settier. 623—M j
Gobierno de la  provincia de P ontevedra. {

Ferro carriles.—Expropiación. j
Resultando del expediente que se instruye en este Gobier- ] no dí? provincia con motivo de la expropiación de fincas que - es necesario ocupar en el distrito municipal de Vigoi para la ! construcción de) ferrocarril de enlace de la estación con el \ Puerto, qu» la finca núm, 114 de- k s  que dicho expediente f comprende, pertenece á los herederos de D. Juan Callejón f que no residen en dicha ciudad de Vigo ni tienen persona S que legalmente les representa par& d^signsr el perito que por ! su parte haya de entender en la valoración de la expresada Í

finca, se notifica á dichos herederos por m edio del presente  edicto, en cum plim iento de lo que prescribe el párrafo cuarto del art. 39 del reglam ento para la aplicación da ia ley de E x  prqpiación forzosa v igen te, á fin de que dentro del plazo de 
quince días, contados desda k  tacha en que se inserte este  
adieto en la G a c e ta  d s Madrid y en el Boleií% oficial d& la provincia, designen por sí ó por medio de apoderado el p*rito qu® haya de representarles; entendiéndose que de no hacerlo en el plazo fijado se les declarará conformes con el que repre
sente á la Compañía concesionaria de la expresada vía en la  valoración de ia finca de que se trata.Pontevedra 27 de Marzo de 1895.=Ei Gobernador interino, Eugenio Fraga Mascaío. 625—M

Delegación de H acienda de la  p rov incia  de M adrid.
El dta 6 d¿! actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá el p&go de la mensualidad ds Marzo último para los partícipes de cargas de justicia que tienen consignados ¡aus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta provincia, como también para todos les que dejaron de percibirlos por los correspondientes al ejercicio de 1893-94, y continuarán á las mismas horas en loe días 8 y 9 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.
Madrid 3 de Abril d$ 1895 —El Delegado d© Hacienda,E. de Boneta.

Delegación de H acienda de la  provincia de Lugo.
En expediente de reintegro que se instruye contra D. Felipe Ortega, Administrador subalterno que ha sido de Montarte, por w óbito áñ 1.955 pesetas d© cédula» personales del presupuesto de 1890 91, por providencia de 23 del actual he acordado hacer saber á dicho interesado, ó á su fiadora j Dona Eiisa C&pdevila, cuyos domicilios se ignoran, presenten en esta Delegación en e). término de treinta días, conta* dos desde k  publicación de este anuncio en la G a c e ta  de  M adrid y .Boletín oficial de la provincia, el resguardo talonario del depósito que aquélla ha constituido e* 12 de Noviembre de 1890, con lo» números 61 de entrada y 24 de registro, para deducir del mismo la cantidad indicad»; advirtiéndose que transcurrido el plazo marcado d a  que se presenten, sa considerara nulo y sin ningún valor.
Lugo 29 de Marzo de 1895.=E1 Delegado d® Hacienda, I. Vizcaíno. 618_M

Intervención de Hacienda de la  provincia de León.
Habiendo sufrido extravío dos factura» que habían de justificar tas mandamiento d$ pagos números 2 y 7, importan- tea 1.000 pesetas nominales cada uno, en tamos de). Tesoro de la primera emisión números 365.352 y 353 y 303.308 y 309,

presentados en pago de bienes nacionales, corres pendientes á la cuenta de caudales de la Deuda pública del mes de Julio de 1879 de esta provincia, se previene á quien las hubiese encontrado m sirva presentarlas m  esta oficina; en 1& inteligencia de que transcurridos dos meses de^de la publicación de este anuncio, quedarán nulas y sin ningún valor ni ©tacto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 de) reglamento provisional de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.León 30 de Marzo de 1895.=E1 Interventor, Luís Herrero.617—M
Intervención de H acienda de la  provincia de Pontevedra.

Habiendo sufrido extravío ©1 resguardo de 3.000 pesetas constituido en depósilo por D. Antonino González Vázquez para garantir la excarcela ción de D. Marino Corrales, procesado por o! Juzgado instrucción d® Orense y á disposición del_Sr. Juez del misino, se hmes público por medio de este periódico oficial, á fiu d© que el que lo hubiese hallado se sirva presentarlo en esta oficina para su entrega ai Interesado; advirttand© que sólo á él será de utilidad, y que después del plazo de sesenta días, que empezará á contarse desde la. tacha de 3a primera inserción de este anímelo, quedará nulo y sin ningún valor ni ©tacto.
Pontevedra 30 de Marzo de 1895.==Federieo Hoetald.621—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

central
Londóm—Isidro Benito, Madrid.Chicago.—Thomas Desen, ídem.C. Buey.—Francisco Vilknova, ídem.Sigüeaza.—Isidra Labrador, Uro&as, 10, tareero.Sevilla.—Sargent, sin señas.Montarte. Enlace.—Alfonso Núñez. Ballesta, 28, segundo.Londón.—Bunpre, sin señas.Jerez F *—Carmen Alvarez, Carrera San Jerónimo, 39.Ejpeluy.—Antonia Romero, Gobernador, 1, sotabanco F .Lisboa.—Antía, Santa lsabel 40.
Cartagena.—Dolores Rodríguez, Trujillo Real, 35, correo Carabanchel B&jo.Granada.—Madrid, Cordón, 1.• Avila.—Sin destinatario, Caballero Gracia, 27, entresuelo.Vigo.—Pachaco, sin señas.Alicante.—Josefa López, Turco, 23, tercero.Igualada.—Isidro Beneto y Compañía, sin señas.
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Palma.—Escuela superior de Guerra, ídem.
vakncia,—-Isidoro Aróstegui, ídem.
Granada.—Inarrita, hermanas, ídem.
Alicante.—Enrique M&lbán, Isabel la Católica, tercero iz

quierda, sin número.
Pamplona. — Fernando Sevilla, Mesón de Paredes, 20, 

tercero.
Zaragoza.—Josefa Jiménez, Pantaleón, 4, segundo.
Clot.—Lancho, calle las Ocas, 10.
Segovia.—Daniel Crespo, Prado, 20.
París.—Centeno, sin señas.
Oviedo.—Luisa Saxcust, Peligros, 20, segundo.

ROSTE

Londón.—Antonio Herrero, sin señas.

SUR

Cantalapiedra.—Leopoldo Paradinas, Ave Marisa 18 prin
cipal.

Madrid 4 d© Abril de 1895.= E I  Jefe del Cierre, J. Gu
tiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
ría expuesto al público en esta Secretaría por término de 
quine© días, á contar desde la publicación del presente anun
cio en los periódicos oficiales, el expediente instruido para 
con cargo á la partida de 80.000 pesetas, consignada en el ca
pítulo 9.°, art. 7.° del presupueto ordinario en ejercicio, llevar 
á  efecto la transferencia de un crédito de L000 pesetas á la 
partida que se consigna en el cap. 3.°, art. 6.° del presupues
to extraordinario, complementario del anterior, con destino i  
material de los Mataderos públicos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Abril de 1895. =  11 Secretario, Francisco 

Ruano.

Alcaldía constitucional de Alora.
Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta

v i l la .
Los mozos Francisco Cruzado Pérez, de Pedro é Isabel; 

Antonio Martín Sánchez, de Antonio y María; Francisco Mi- 
Tanda Sánchez* de Antonio y Teresa; Rafael Polo Aldana, de 
^Francisco y Antonia; Sebastián Alva Navarro, de Gregorio y  
M aría ; Andrés Muñoz Díaz, de Alonso y  Antonia; Emilio de 
A na Rengel; Francisco Navarro Pérez, de Leonardo y  María; 
Salvador García Polamo, de Miguel y María, y Cristóbal Mé- 
Tida Rodríguez, de Cristóbal é Isabel, números 114,115,116, 
117,118,119,120? 121,122 y 123 del alistamiento de este Mu
nicipio para el achual reemplazo, no m  han presentado á cum
plir el deber que l es imponen los artículos 75, 77 y 83 de la 
ley de 11 de Julio c'e 1885, á pesar de la citación que se les 
hizo por edictos publicados en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 188 y 43, correspondientes 
al 5 y  12 del pasado Febrero, por lo cual, conforme al 93 de 
la misma ley, el Ayunt amiento, en sesión de este día, acordó 
declararles prófugos.

En su consecuencia, requiero y encargo eficazmente á fes 
Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la busca, 
captura y conducción con 1 as debidas precauciones de los in 
dicados mozos á disposición de esta Municipalidad.

Dado en Alora á 30 de Ma rzo de 1895.=Diego Morales.
610—M

Alcaldía constitucional de C imbres de San Bartolomé,
D. Francisco Díaz Alvarez, A lcalde constitucional de esta

Por el presente cito, llamo y en^pkso á Agustín Márquez 
Delgado, hijo de Eugenio y de Dolo soltero,jornalero del
campo, de estatura regular, pelo y i-wjas castaños, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, frente . regular, color claro, en
fermizo, que viste ropas al estilo del pi ^s, en mal uso, decla
rado prófugo por el Apuntamiento de e ®̂ a en &̂ o de 
la fecha, para que comparezca ante esta. alcaidía á responder 
de las obligaciones que le resultan en el expediente de pró
fugo que contra él sigo.

Al mismo tiempo encargo y recomiendo muy eficazmente 
álas Autoridades, fuerza de vigilancia púbiic * J demás perso
nas que tuvieren conocimiento del paradero a «  catado mozo; 
que procedan á su captura, remitiéndolo á mi c hsposición con 
las seguridades convenientes, con opción, en s 'u a los 
premios y beneficios que señala la ley de Rst 'mj&aaoB v i-

Dado en Cumbres de San Bartolomé á 27 dt '  M a^o de 
1895.=Francisco D íaz.=Por su mandado, Licencia 
da Caballero. 61

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado Instructor dal distri

to de Palacio de esta Corte, seguida contra Mariano Gonzá
lez Aranda y C&rolma Quintana González, por estafa, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta 
de la Sala de lo criminal auto con fecha 14 de Marzo, seña
lando el día 30 del corriente, y hora de la una en punto a® 
su tarde, para dar comienzo á la s  sesiones del juicio orai, 
mandando se cite al testigo José Pérez Garrido, cuyo actual 
domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la 
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en ©1 piso bajo del Palacio de Justicia (Salesis), en el in
dicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. , «  , T n

 ̂Madrid 2 de Abril d© 1895.=E1 Oficial de Sal®, José Ai-

Audiencias provinciales.
ORENSE

D. Germán Arias Montes, Secretario de la Audiencia pro
vincial de Orense.

Certifico que en la causa de que se hará, mención, obra la 
siguiente

<Requisitoria,—La Audiencia provincial de Orense, á me
dio de la presente requisitoria, llama y kuseu á Eladio Martí
nez González, hijo de José y María Ro^«, soltero, labrador, 
de veintitrés años, natural de Yidafe,rre, vecino de Espino, 
partido de Yemi, cuyo actual p&rader o se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, con ¿«dos desde la publica
ción de la presente en el Boletín oflttal de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca *r¿te esta Audiencia para la 
práctica de las diligencias que oc urrsn en causa que se le 
sigue en unión de otros sobre incendie; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la busca y captura 
del mencionado sujeto, quien, caso de ser habido, debe cons
tituirse en la cárcel de esta ciudad y á disposición de esta 
Audiencia, por haberse decretado su prisión provisional.

Y  para remitir al Sr. Administrador de la  G a c e t a  para 
su inserción en la  misma, expido e l presente qu e  firmo en 
Orense á 18 de Marzo de 1895.=»Germán Arias.

J—1538
Juzgados m ilitares.

ORENSE
D. José Yilá y  Villar, primer Teniente de la escala de re

serva con destino en el cuadro activo de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el sustitu
to Serafín Yarela López por ¿faltar á concentración para su 
destino á Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sera
fín V&rela López, natural de San Cristóbal de Castro, Ayun
tamiento de Orense, provincia do ídem, hijo de José y de 
Rosa, de estado soltero, de oficio ambulante, y cuyas Btrñas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire natural, producción fácil, señas particulares 
ninguna, de un metro 622 milímetros d© estatura, para que 
en el preciso término de tr#inta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria ©n lá G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en esta zona, á mi disposición, para responder en el 
expediente que s® le Bigue por no haberse presentado á con
centración para su destino á Ultramar.

A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en basca del referido Sera
fín Yarela López, el cual, habido, lo remitirán con la seguri
dad conveniente al cuartal de San Francisco de esta ciudad á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de hoy.

Dada en ©renge á 11 d® Marzo de 1895.=José Yilá.
535—M

SANTANDER
D. Nabor García é Inoz&l, Capitán del Depósito de embar

que para Ultramar en Santander, Juez instructor nombrado 
por la Superioridad para la formación de expediente contra 
el soldado sustituto con destino á Ultramar* Santos González 
Sanz, por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me coscada-el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado sustituto Santos González Sanz para 
qu© en el término de treinta días, á contar d«§sde la fecha, se 
presenta en el cuartel que ocupa este Depósito á fia de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d® ser declara
do rebelde sino compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de su Autoridad, para qu© practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades conveniente®, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de la  provincia de Santander y N&v&rra.

Santander 16 de Marzo de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Nabor García é Inoz&l.=Por sa mandato, el sargento 
Secretario, Nemisio Pérez.

Señas del sollado Santos González Sanz.
Es hijo de José y de Natalia, natural de Madrid, Juzgado 

de primera instancia del Hospicio, provincia de ídem, edad 
veintidós años y cuatro messs, oficio jornalero, estado solté- 
so, estatura un mstro 650 milímetros, pelo castaño, esjas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba regular, boca ídem, co 
lor bueno, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir.

539—M

D. Nabor García é Inczal, Capitán del depósito de embar
q u e  para Ultramar en Santander, Juez instructor nombrado 
por la Superioridad para la formación de expediente contra 
el soldado sustituto con destino á Ultramar, Ignacio García 
M&rquínez, por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado sustituto Ignacio García Marquinez, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel que ocupa este depósito á fin

qu® sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ssr 
■ifeclarado ¿¡rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole «1 perjuicio que haya luga.r

A  ía va^o en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedatf las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agenta  de ia policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligenciad busca del referido soldado, y es so de ser 
habido ío remita n en calidad d© preso, con las seguridades 
convenientes á mí disposición; pues así lo tengo acordado en
providencia de est® día.  ̂ #

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértele en G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia  ̂
les de Santander y N a v a  rra. .

Santander 16 de Mar&« 1895. =E1 Capitán Juez in d u c 
tor, Nabor García é Iu o ^ L —Por eu mandado* ®1 sargento 
Secretario, Nemesio Pérez.

Señas del soldado Ipf\wo García M artínez.
Eb hijo de Ignacio y de M*rk% natural de Mendavfa, Juz

gado de primera instancia do Esto*!®» provincia de Navarra,

sexto Cuerpo de Ejército, edad veinte años y ocho meses, 
oficio labrador, estatura un metro 735 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color sano* 
frente espaciosa, producción buena, estado soltero, señas 
particulares ninguna, g&ba leer y escribir. 533—M

SEVILLA
D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de Infantería 

y Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército.
En uso de las facultades que m© concede el Código d® 

Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á va
rios contrabandistas que en la noche del 3 de Febrero último, 
y en las inmediaciones de la villa de Martín de la Jara, tu
vieron un encuentro con una pareja de la Guardia civil, de
jando en su poder un caballo castaño lucero, con manchas 
blancas en el cuerpo, cerrado, y con hierro, aparejo redondo, 
dos mantas, unas alforjas nuevas, una bota para vino, vacía, 
un costal de jerga, una esportilla de palma, una talega de 
lona, un retaco de cañón ochavado y caja á la vizcaína, á fia 
de que comparezcan en este Juzgado, Inquisición, núme
ro 1.°, en el término de vnntá día», que comenzarán á con
tarse dasde que se haga público este  edicto en la G a c e t a  d r  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Sevilla a 11 de Marzo de IS95.=R&fael González.
541—M

Juagados de primera instando:
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Bamaniego, Juez de primera ins* 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por Doña Flo
rentina de Ambairo y Aranguren, natural de B&racaldo, par
tido de Yalmaseda, en esta pro vi acia, que falleció intestada 
siendo Religiosa en el convento de la Merced de ia anteigle
sia de Bérriz, en 22 de Octubre de 1894, para que comparez
can ante este Juzg&doá deducirle, dentro del término d® 
treinta días, contados d«sdo la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia da que ai no lo ha- 
cea les parará el perjuicio á que haya lugar; previniéndose 
qu® por el fallecimiento intestado de la Doña Florentina de 
Ambairo, ha solicitado se le declare heredero de la misma su 
tío D. Aquilino de Ar&nguran y Barañano.

Dado en Bilbao á 29 de Marzo de 1895.=Miguel Bob&dilla, 
Ante mí, Licenciado, Pedro de Orue.

X—1884

MADRID— BUENA YI8T A
D. Mariano Pozo y M&zzetti, Juez de primara instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fer

nández Sánchez, hijo de Manuel y Joaquina, de treinta y uno 
á treinta y cuatro años d« edad, soltero, vendedor, natural de 
Bayona (Francia), que dijo habitar eu la calle del Olivar, 32, 
y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á fin de qu® 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de practicar cierta diligencia en el su
mario que se le instruye por hurto; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autorida
des, tanto civiles como militaras, procadan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado ó en su defecto á la prisión 
celular, donde quedará en clase de preso comunicado y á mí 
disposición, del referido Manuel Fernández y Sánchez, qu® 8® 
presume se halle en esta Corte.

Dada en Madrid á 20 de Marzo d& 1895.=Mariano Pozo y 
Mazzetti.=El actuario, Licenciado 8. Mazorra.

J—1560
MADRID—PALACIO

D, Lsón Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corto.

# Hggo saber que en este Juzgado y Escribanía del infras
crito pende, por virtud de repartimiento, juicio ejecutivo pro
movido por D. Bernardo de Pablo y González con D. Alfredo 
de Carlos Hierro, en el que se ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta, si a sujeción á tipo y término de veinte 
días, la casa sita en esta Corte, señalada con el núm. 12 de 
la Ronda de Toledo, con vuelta á la calle de Soria, manzana 
394 del ensancha, barrio d©I Puente de Toledo, distrito mu
nicipal de la Latina y tercera sección del Registro do la pro
piedad del Mediodía.

Y habiéndose señalado para su remate el día 4 de Mayo 
próximo, y hora de Ja una de la tarde, en el local destinado al 
efecto en el edificio de los Juzgados de primera instancia é 
instrucción de esta Corte, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, s© anuncia ai público, previniéndose á los que 
deseen tomar parte en la subasta, qae precisamente han da 
consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo d® 
96 000 pesetas en que fué valorada por ©1 Arquitecto D. Joa
quín Kramer, cuyas consignaciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, á excepción de la 
que corresponda al mejor postor, que quedará en deposito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en bu 
caso como parte del precio de la venta, á no ser que el deu
dor hiciese uso del derecho que le conceden para sus respec
tivos casos los artículos 1.506 y 1.508 de la ley de Enjuicia
miento civil; que se verifica sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad de la referida finca, cuya cabida, lin 
deros y demás circunstancias podrán examinar en la Escri
banía donde se hallan los datos de manifiesto, así como una 
certificación librada por el Registrador de la propiedad, y por 
consiguiente coa la condición de que ei rematante cumpla 
con lo prevenido en la regla 5.* del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, y que el deudor po
drá librar la fitsca pagando principal y costas antes de veri
ficarse el remate, porque después de efectuado quedará la 
venta irrevocable.

Dado en Madrid á 30 de Marzo de X895.=L8ón Bonel.=  
Ante mí, Antonio Ponce de León. X —1883

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvares, Juez de instrucción del dis« 

trito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á Ma

ría Iglesias, de catorce á íú&z y seis añoe, natural de Segovia* 
que se fugó la tarde del 31 de Enero último de la casa donde 
servía, plaza del Dos de Mayo, Escuela Modelo, llevándose 
coo^ígo dos billetes de 25 pesetas, y cuyo actual paradero se 
ignor&j para qae- ¿©litro del término de seis días se .presente
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en este Juzgado á responder de los cargo» que la resultan en 
el sumario qu* contra 3a misma me hallo instruyendo por 
hurto; bsjo apercibimiento de que si no 3o verifica se sustan
ciará e! procedimiento en su rebeldía, parándola el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ky.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agente» de policía judicial del territorio en que la mis
ma pueda encontrarse, que de ser h&bida pea puesta  ̂ á mi 
disposkiÓB con las precauciones y seguridades convenientes.

' “ £^d?t en Madrid á 13 de Marzo de 1895.=Pablo Maroto.= 
;;ii i»cnban5?? Licenciado Tícente Moreno. J—3545

D. Pablo Mtroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis- | 
trito de h  Uirivtrsidad de esta Corte. # „ !

Por Ib pv^nente requisitoria se cita, llama y emplaza a ¡ 
Juan AuTft Pages, conocido también por los nombres de En
rique-San Juan Santillac y Plácido María de los Angele», na- 
twaltífcMc^treatruch (Francia), de veintiún anos de ed*d, 
soltero. Sacerdote, hijo de Pedro y de Victoria, cuya» *«m¡s 
personales ecn: pelo, cejas y ojo» negros, nariz, cara y ooca 
Tecukres, ba^ba poost, afeitada, sin domicilio m paradero co 
Boeido p* a qae dentro dal término de diez días, siguientes 
al de Ir publicación ds la presente en los periódicos oficiales 
de Madrid, »  presenta anta esta Juzgado á prestar declara- j  
ción como procesado «n el sumario que contra el mismo me 
hallo ín*tri! rondo por sustracción de ropas, libros y otros , 
electos a D j»>me Arnau; bajo apercibimiento que de no ve
rificar5 o seré declarado rebelde y le parará el perjuicio que
haya lug»r. , 4 , ,

As infirmo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que tengan noticia del actual domicilio y pa
radero ds> Juan Anret, procedan á bu captura y 3o conduzcan 
á le  prisión celular de «ata Corte á mi disposición en clase 
•de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 1895.=PabxO Marot©.= 
Esteban Uuzaeta.

D. P&blo Maroto y A lvaro , Juez de instrucción del dis
trito de 3& Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Juan Ti, alias El Hojalatas, qua se decía habitaba en la eslíe 
del Marqué» de Urquijo, núm.12, y cuyo actual paradero se 
ignora, cuyo sujeto infirió una lesión con arma blanca á Ber- 
.-jmrdo Mcrfcn la tarde del 17 do Febrero último en los des
montes de ía celia de la Princesa, para que dentro del ter
mino d« ’Beía días se presente en ©sto Juzgado á r^sponuer 
de los csrg; s que le resultan en el sumario qua me hallóme- 
troya* do contra el mismo por las referidas lesiones; b&jo 
apercibimiento de que si no comparece m sustanciará ©1 pro
cedimiento 6n su rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. #

Al propio tiempo ruego y encargo a los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del tdrritorio ©n que &1 mis
mo pueda amostrarse, que de ser habido sea puesto  ̂á mi 
díapooíción con las precauciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 21 de Marzo de 1895.=Pablo Maroto.= 
El Escribano, Licenciado Vicente Moreno.

J—1596

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad"de esta Corte.

Por 1». presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Hidalgo, dependiente que fué de la tahona, números 8 
y  10 de k  calle de Panaderos, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
seis día» sie premente en este" Juzgado á responder da los car
gos que k  resultan en el sumario qua contra el mismo me 
hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento de que si 
■no compáreos m  sustanciará el procedimiento ©b au rebelbía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y «gentes de policía judicial del territorio en que el mismo 
pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi dispo
sición con las precauciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 21 de Marzo de 1895.=sPablo Maroto.= 
El Escribano, Licenciado Vicenta Moreno. J—-1597

MAL AGA—ALAMEDA

Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad m  
las diligenciar de exaaeión de costas, dimanante» de autos se
guidos en e*to Juzgado entre D. Francisca López Bueno con 
Doña María Clavero Fslcón sobre testamentaria, y las cuales 
ge tramitan de oficio, se cita por una sola vez y término da 
diez día», contado» desde el siguiente á la inserción de k  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M a d r id , á D. Manuel, Doña Josefa, D. Juan, D. Antonio, 
Doña Concepción y D. Francisco Alé Gusmán; D. Emilio, 
D. Enrique, D. Manuel y Doña Clara Alé Postigo; Doña Sole 
dad, Doña Josefa, Doña Camila y Doña Dolores Ruiz Alé; 
D. Antonio, D. Rafael, D. Francisco y Doña María Garrido 
Alé; Doña Josefa, D. Juan, D. Nicolás, Doña Carmen, Doña 
Soledad y D. Manuel Alé Muñoz; D. Juan, Doña Micaela, Don 
Antonio, D. Eugenio, D. Nicolás, Doña Dolores y Doña Jose
fa Alé Pareja; D«ña María de la Soledad Guzmán y B&rb&le; 
Doña Camila, Doñ& Ana, y Doña Josefa Guzmán Marín; Doña 
Josefa Guzraán Marín; Doña Josefa Muñoz Martín; Doña Car
men, D. Manual y Deña Concepción Alé Muñoz, y á D, Nico
lás Ayoro Galvá’n, como marido que fué de Doña Carmen 
Ruiz Alé, difunta, para que como herederos dal D. Francisco 
López Bueno se personen dentro del indicado plazo @n la gala 
audieDcm de este Juzgado, situado en la planta baja del edi
ficio ex convento de San Agustín, sito m  la calle del propio 
nombre, con el fin de requerirlos para que hagan efectivas 
las costas causadas en Ja Superioridad del territorio y las 
originadas en esta Juzgado; suvirtiéndoles que ©i no lo veri
fican dentro del expresado término les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho,

Máltga 9 de Marzo de 1895. =E1 actuario, Antonio Gonzá
lez y Carreras. 114—P

Por la presente, y á virtud do providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Alameda en causa 
por el delito de malversacipu de fondos públicos contra Don 
José López Bravo y consortes, se cita por una sola vez y tér
mino de dmz días, loa cuales empezarán á correr y contar»» 
desde el sigiveute á 3a inserción de la presente en el Boletín 
oficial de sist* provincia y G a c e ta  bk M adrid , á D. José 
Avila y á D. Antonio Carrillo Díaz, cuyas señas personales y 
actual domicilio m desconocen, para que en el expresado tér

mino se personan en la salfe ai'.dieacia de este Juzgado, sito 
m la planta baja del edificio ex convento de San Agustín, y  
salle del propio nombre, Aprestar k  declaración acordada en.
.a expresada cauaa; ad virtiéndole» que d© no comparecer »e 
procederá contra los mismo», en armonía con lo preceptuado 
m la vtgente ley de Enjuiriamñmta^crimmal, sin perjuicio de 
ieclararíos procesados por^denegación de auxilio.

Málaga 15 de Marzo d@ 1895. = M  actuario, Antonio Gon- 
sáLz y Carreras. 3 —1530

MALAGA—MERCED

D. Enrique Estefanía de los Reyes» Juaz de- Instrucción, 
interino del distrito de la Merced de-esta ciuda&s.

En virtud del presente, y en nombre d® S. M; el Rey Don.. 
Alfonso X ílí  (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas k s  Au
toridades, tonto civila» como militar»» y demás de policía ju— 
licíal de la Nación, y de mi; parte 3es- pido y mmfg®  practi
quen y manden practicar ías más activas y eficaces diligen-- 
si.«i® haeta conseguir averiguar quién sea la madre de xm.\ 
«íño recién nacido que ffoé.hallado rauerto el día 5 de Febre
ro anterior en las playas do San Andrés de esta, ciudad, pre
ndiendo también á la detención de la persona ó personas qm  
mojaron dicha criatura ai río Guadalmedinay. y pouiéndo- 
Ics en la cárcel públ ca é mi disposición; pum en así hacer
lo coadyuvarán á la buena y pronta admisástraolón de |us  ̂
fcicia.

Dado m  Málaga á gS'de Marzo 1895.-^-Enrique Estefa
nía de lo» Reres.=Por &u mandado, Jozé h^mjén.

J—I8B
MORON

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido» 
judicial de Morón.

Por la presenta requisitoria higo saber á los de ig^al ©la
se y municipales, Alealáes, íueiza do la Guardia civil y  demás 
agentes de la policía judicial do la Nación, qua en o^te Juz
gado y actuación d© D. Alejandro Goto Barca se inetoiye su
mario por ©I dalito de hurto da caballería contra ü  conocido 
por Pepito, en el que s® ha acordado expedir la presénte, por 
la que en nombra de S. M. k  Reina Regenta (Q. B* G.), rue
go y encargo k las expresada» Autoridades y ageates proee- 
cedan á la bu»ca y captura dd sujeto qu« lu^go m expresa, 
poniéndolo en bu caso, coa' las seguridades convenientes, á 
disposición de «ste Juzgado en la.» cárceles del partido.

Y  para que se persone m  k  sala audiencia ée ei¡»te Juzga
do á responder de los cargo» que contra si multan en
dicha causa, se le concede el término de diez, días* contados 
desde la inserción Ú3 ©$ta requisitoria m  los periódicos oficia
les; apercibido que d® no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar m  derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura cM 
vecino de los Barrios, provincia de Cádis, conocido por Pepi
to, el más bajo di los hermanos conocidos por este apodo, de 
quien se ignoran sus circunstancia» personales y actual pa
radero.

Dada m  Morón á 20 d@ Marzo de 1895.=José Bellmont y 
Mora.=De oiám  d© B. B.? Alejandro Cctta Barca.

J—1598
MUROS

D. Ramón .Reynoso, Escribano dd Juzgado de primara 
instancia de esta villa de Muros y su partido.

Certifico que en el expediente d® que se hará mérito se 
pronunció la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Muros, á 4 de Marzo de 1895, el 
Sr. D. Rodo:f o López Gallego, Juez municipal de, este térmi
no, ejerciendo función®® del de primera instancia del partido 
por ausencia accidental del propietario en asuntos del servi
cio; habiendo visto este expedienta promovido por Luís Ba- 
rreitos y Ramos, cíe sitado casado, rn&j’or de ©dad, en con
cepto marido y legal representante de i  a esposa María 
Romero Lago, vecinos de las inmediaciones de esta referida 
villa, y como apoderado da ambos el Procurador D. José 
Concha y Corbacho, bajo la dirección del Letrado D. Joaquín 
Toñas, siendo parte también ©1-Ministerio fiscal, y

Primero. Resultando que el referido Procurador Concha 
presentó en este Juzgado con fecha 26 da Diciembre del año 
próximo pasado el oportuno escrito, interesando la declara
ción de presunción de muerte de Valentín Gabriel Romero, 
por ssr pariente dentro del cuarto grado civil y línea colate
ral da k  María Romero, exponiendo como hechos»:

1.° Qua en 3 da Abril de 1751, Pedro Romero Fernández, 
hijo legitimo de Juam y María, contrajo primeras nupcias con 
Lucia Martínez Alvares, de Francisco y Catalina.

2.° Esto matrimonio tuvo por hijos á Ignacio Romero 
Martínez, que nació en 14 de Agosto da 1767, y i  Pedro An
tonio Romero, Martínez, qua así bien nació en 18 de Enero 
do 1763.

3.° El Ignacio Romero, de su matrimonio con María da 
L&go, hubieran y procrearon al Valentín Gabriel, quo fué 
bautizado en 17 de Marzo de 1794.

4.° El Pedro Antonio Romero, de su cnkc© Manuela 
dos Fon tes, hubieron por hijo á Joaquín, d  qm  nadó en 20 
d§ Octubre de 1806.

5.° Este individuo, el 2 dé Agosto de 1817, se unió m  ma
trimonio con María Josefa Lago,-y tuvieron y procrearon á 
María de los Dolores Romero Lago, esposa áú  Luis Ra
miros,

6.° El día 5 de Febrero de 1876, falleció el exprasado Joa
quín Romero Fon tes.

7.° El 11 de Marzo de 1875, el Luis Barreiros se unió en 
matrimonio con la * aria de los Dolores Romero L?¿go.

8.° El Valentín Gabriel Romero es sobrino del Pedro An
tonio Romero, y m ausentó siendo joven de asta población, 
habrá míos ochenta años, sin que hubiese regresado; y dada 
la edad con que cuenta, da cien años cumplidos en 17 de Mar
zo del año próximo pasado, m de presumir hubiese fallecido.

9.° La ausencia expresada se justifica á medio de las de
claraciones qr¿e obran á los folios 116 y 117 del expedienté 
qu® m titula Pleito s^br® ten uta y entrega de bien^» promo
vido por Andrés da Baña, como marido de Angela Romero 
con Juana Lsgo, viuda de Ignacio Romsro,, expediente qm  
existe-en ü  Archivo de esta Juzgado.

10. Los particulares consignados m  aerrediton á m®dio tk 
certificaciones de nacimiento, casamiento y da d&íuntMa de 
les relacionados Individuos.

11. No m acompañan las de defar.cióu de lo » hermanos 
Ignacio y Padro Antonio Romero Martines, padre respecti
vamente de Valentín Gabriel Romero Lago y Josqaín Rome
ro da» Fontes, ni la» del tronco común, por cuanto en esta 
fecha pasan tocios de'les cien &ñmfl período que la ley deter
mina jmm considerarlos fallecidos..

12. Pasa de treinta ¡años, como queda consignado, que el 
Valentín. Gabriel se ausentó de ? ate país, y de noventa que 
nació; y k  María de loe Dolores Romero L%go, que represen* 
ta los derechos y acciones de m  padre el Joaquín, le convie
ne acreditar la presunción muerte de aquél, y se concluye

®zr el mencionado escrito á que se declare dicha presunción 
de muerte, ofreciendo á este efecto prueba documental*y tes
tifical.

Segusáo. Resultando <$ne en- su vísta y documentos-que 
m  acompañaron, además dal testimonio deis* declaración- de 
pobreza del Luís Barreiros-, se mandó practicar la prueba 
propuesta-, previa citación dal Ministerio fiscal.

 ̂Tercero. Resultando que- paasdo luego @1 expediente • A. 
dicho funcionario, lo ha-devuelto can dictamen en ¿I que:-pro
pone la dsclaraeión de presunción de muerto- dal prenotado' 
Valentín Gabriel'Remero Lugo.

 ̂Cuarto. Resultando qm  en la tramitación d® esto? expe
diente se han observadoras presen pelones legales:

Primero. Considerando que se llalla justificado á medio 
de las csrtifi-cacíoncs referida» en ehescrito presentado por- el- 
Procurador Concha, quo Ignacio y Pedro Antonio Romero 
Martínez son hermanos; que Valentín Gabriel Romero es hljo
de! primero, y Joaquín Romero Fontos lo es del segundo; que..- 
María de los Dolores Romero Lago, es-del mis ¿no medo hija 
de Pedro Joaquín* y  dn Mana Josefa Lago, y por lo tanto la 
Indicada María cto los Dolores- la istores&ck' para promover- 
este expediente:.;

Segundo.. Considerando qua también-se M ía  probado que 
el Valentín-Gabriel Romero meló en> 17 d^ Marzo de 1794,, y  
en el caso de existir contaba la- ©dad d i ci#n-*aSos cumplidos, 
por la a información testimoniada &los folios .24 vuelto al 26 
inclusiva, so acreditó que aquél m  ausentó» siendo jfven, co
rroborado ©ato por la también.-información, recibida" á medio 
de cinco testigos:

Tercero. Considerando que los antecedentes obrantes en 
estos autos demuestran,d© una manera- evidente qu® María de 
los Dolores Romero Lago es la parte interesada pasm solicitar 
la declaración* de presunción de muerto del V&kialn. G abriel 
Romero,, y. es procedente, pues, m  estimo la pretensión* que 
con tal-objeto formuló- á medio del Procurador quoria-repre« 
sentar

Visto al art. 191. del Código civil y de*-conformidad con el. 
precedente dictamen fiscal;

Féllo qm  debo declarar y declaro la presunción de muer
te da Valentín Gabriel Romero Lago, mandando que esta sen
tencia se publique en el Boletín oficial de esta pravmo$a y Ga 
c e ta  de M ad r id , de conformidad-, con lo establecido ©n el ar~ 
ttoulo 1 ®  del referido Código, á cuyo efecto m  remitan lo&- 
oportunós testimonios al Sr. Bobernkéor civil y Administra
dor de dicha, Ga c e t a , con atentas ccmunicactones.

Asi lo pronuiclo msnd© y firmo.—Rodolfo López y G-a* 
lego .»

Y  con ©1 fin de que pueda tañer efecto la inserción de 3a. 
sentencia relacionada en el periódico la Gags&pa  b® Mabrid*.. 
en conformidad á lo mandado, expido y firmo el presento en 
estas cuatro hojas, papel que se reconoce, rubricadas la&tresL 
primeras al margen, con la de que uso.

Muros 11 de Marzo de 1895.=Ramón Reyaoao.
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OLMEDO

D. Mariano Avallán y Quemada, Juez, d© ínutr&cdón. de 
esta villa da Olmedo y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado por 
auto de este día en sumario que se sigue sobr e robo ds cua
tro bueyes á Evaristo Hernández González, veem© de Llano» 
en la noche dri 4 al 5 del actual, encargo & - toda» las Autori
dades, así civiles como militare» y agente» de la policía judi
cial, qui por cuantos medios Im sugiera m, celo procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgada, con las segurida
des convenio ates, del titulado Fermín toalacios, vecino que- 
se dice ser de Valladolid, habitante m  "®1 barrio de les Paja
rólos, el cual ha sido criado del errenikt&rio da cao.es en' la 
Florida Bilbao, el cual visto pantalón y  chaleco de pana color 
café, chaqueta d@ pana negra, boin% 'negra, pañuelo al cuello- 
de color café con una flor, zapatos Planeos abrochados.

Dado en Olmedo á 18 de Marzo. *de’1895.=M»riano Avellán 
y Quemada.=Por mandado d© B./Niceto 3anz V-dázquez.

J—1547

ORENSE

D. José H^rmosílla de Lato rre, Juez d@ instrucción de la  
ciudad y partido de Orense.

Por la presente llamo, ciLo y emplazo á José García Ló- 
psz, de las demás cirsunsto acias y señas que expresan á 
continuación, cuyo p&rader.o se Ignora, para qua dentro'-del 
término de diez días, á co ntar desde la publicación de la-pre
sente requisitoria en .la B aceta  de Madrid y en el Btitétfa 
oficial de esta provincia; comparezca en la audiencia de éste 
Juzgado para prestardeclaración indagatoria y constituirse 
en prisión provisionsú’ , decretada en causa que se le sigue por 
falsedad; apercibido*/que si no compareciere ss le declarará 
rebelde, parándole^# 1 per juicio á que haya lugar.

Y  encargo k lm  Autoridades civiles y militares, agentes 
d© la policía judie/ al y d^más-dependiente»'de mi Autoridad 
procedan á la bb/ oa y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pór jgan á disposición de esto Juzgado en la cár- 
- eel del partido/

Dada en G/ ense á 15 ds Marzo de 1895.=Jpsé Hermosi^ 
lla.=De oté® j. de S. S., Valentín de-Novoa.

Señas dd  José Garcia López.

Hijo éf, Francisco y da Florentina, natural y veeínode 
Barrio éf) Amentos, parroquia d@ Santiago de Csstillón,. 
Ayuntav liento de Pantón, partido de Monforte, labrador, de 
diez y % uave años de edad, soltero, da estatura un metro 680 
milímé tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, facciones 
regula .res, color bueno, aire natural, producción fácil, sabe 
t e  Tj escribir. J—1531

ORGAZ

Por el presenta hago saber que D. Ramón Calvillo y Díaz 
Ufano ha cesado en e¿ desempeño del cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido, y cito á los que ten
gan que deducir alguna reclamación para qua la presenten 
en este Juzgado en el término de sais meses, 4 contar desáA 
el 20 de Diciembre último.

Dado en Orgaz á 22 de Marzo de 1895.=1* Pardo y Gres-» 
po.=Por su mandado, Antonio de Losada y García.

J—1599
OVIEDO

D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez d© Instrucción de 
®st© Juzgado y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lh,m® y  emplazo al pro
cesado Manuel González y Alvarez, vecino del Concejo-'de 
Laviana y sirviente en la caga de Juan -Zuvígaray, alias 
Pach©, vecino de C&borana, del Goncajo de Alier, de es
tatura alta y delgado, con varias cicatrices en la -cara, y  
vestía traje azul, sin que consten más señas, cuyo actual pa
radero m  ignora, par& que dentro del término de diez días, á
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contar d«ede ls inserción deis presente en el Boletín oficial S
de la provincia y G aceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado a m-p cridar á los cargos que 1® resaltan en la causa 

■que se le sigue sobre sustracción d© carbones de la mina 
'Conveniencia. d« la propiedad de las Hulleras españolas, sita ! 
en Aller; tejo apercibimiento que si no comparece dentro del 
término n*ñri&do le parará el perjuicio que haya lug*r.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d e s ,^ !  civiles como militare»'y demás dependientes de 3a 
policía judidu l, procedan á la busca y captura del Manuel 
González y Al varea, remitiéndole, caso de ser habido, al cas- ¡ 
tillo fortai ' m de esta ciudad, con las debidas seguridades, 
dándome de ello si oportuno aviso.

Oviedo 11 de Marzo de '.895¿=Bcrnardino Aseaso y  Los- 
cos.===Por m-ndado de S. S., Víctor-J. Miranda y Oarcábé.

J—1564

 ̂ I). Birnardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción da la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Hago saber que en virtud decausa que se instruyó m  este 
Juzgado por Querella que promovió Manuela Aliaga, florista 
y vecina *ue fué da esta ciudad, contra Joaquín induaaín é 
Inocencia García, sobre amancebamiento,-se mandó exigir á 
la Manuela k  cantidad de 51 peseta» 60 céntimos, importe 
de la»costa» ocasionadas-en el Tribunal Supremo, y que le 
'fueron-impuestas en el recurso de casación entablado en di
cha causa; mes'como no-rfueae habida á pesar de las múlti
ples diligencia» que al efecto sa practicaron, se acor.Id citar
la y requerirla á medio de edictos, como se verifica por el 
presenta, para que dentro "de los veinte días siguientes al en 
•que se -inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta 'provincia, comparezca m  este referido Juzgado á hacer 
'•efectiva la <bx v*ak«!a cantidad; previniéndola que de no veri
ficarlo 1» el perjuicio que haya lugar.

Dado et O do á 18 Marzo d© 1*895.=B&rnardino Ascaso 
y Lóseos =  k  r el actuario Vázquez, Canuto María Mora.

J—1565
PONTEVEDRA

D. Luis Bou’dosa Marino., Juez d® instrucción accidental 
de 1 ci i . y partido de Pontevedra.

Pu- e r ese rite edicto se cita y llama á Andrés Avelino 
•Rosen i. * j^s Lépes, José Manuel Encisa Rirm  y Faustino 
■•Cascan* García, marineros y naturales de la villa de Ca
rril, au? * » en ignorado paradero,'para que dentro de diez 
•díais ce r «sean ante este Juzgado con objeto de cumplir en 
la c ta  el d este uartido la prisión sustitutoria proporcional 
A  la muir e 80 pesetas que m  les impuso m  causa por con» 
'trabando, seguida ©n @ste Juzgado; bajo apercibimiento de 
'■que m no compareetosen se les'declarará rebelde» y  les para
rá el perjuicio é que hmyss, lugar aou arreglo á 3a ley.

Pontevedra 14 ds Marzo d® 1895e===L'cds BouiÍG«a.=Eras- 
-moBueete. J—1611

POZOBLANCO
D. Arcadia Ortega y Serrano, Juez d® instrucción de esta 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano, vecino que dice per de Córdoba, llamado Salvador Godoy, de las se

ña» que se dirán, para que dentro de los diez dks siguientes 
al de la jorrad o , da esta requisitoria en la Gaceta de Ma - 
drid , compw-zca ante este "Juzgado al objeto de responder 
á lo» cargos qu« la resultan en la causa que se instruya 
por sustracción de una jumenta de la propiedad de Juan To- 

"íralba Garete, vecino-de Villanueva de Córdoba; apercibido 
de que si no lo verifica le parará ©1 perjuicio á que hubiera 
Jugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás «ggntes de la policía judicial, 
procedan á ia hueca'y captura de dicho gitano, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición con la jumenta,-si la con
servase, 1¿ £1*4i.-.! «a tra jo  m  17 de Febrero último.

Dadsi en Pozo blanco á 21 de Marzo de 1895.=Arcadlo Or
tega»—Por »n mandado, Licenciado Mariano Castro Casado.

Señas del gitano.
Es alto, de carnes -regularas, color trigueño,rde unos trein

ta años, vista pantalón ele pana negra, chaqueta clara da tela, 
sombrero color café, usa alpargatas y faja negra, llevando 
más ropa' destrozada, con la que se remuda.

Señas del semoviente.
Una jumenta rucia, da siete años, reden esquilada, da. al- 

- sada regular, silgo luna&ea. J—1600

QUIROGA
El 8r. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo Do

mínguez Táboada, acordó, m  providencia da esta fecha, dic
tada encausa criminal por hurto'de leñas, se cite por medio 
fle la presente ¡ri testigo Manual Gómez, vecino de Sequeiros, 
cuyo paradero se igoora, para que dentro del término de diez 
día», á contar desds su publicación en el Boletín cecial de esta 
provincia y Gao uta de Madrid , comparezca ante esta Juzga
do á prestar declaración m  la expresada causa; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Y-para que la citación acordada tenga &u debido cumpli
miento, expido la presente cédula de citación que firmo en 
/Quiroga á 20 de -Marzo de 1895.=José Garballo. J—1566

REUS
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 

ciudad de R*u& y mi partido.
Por ls presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Ochando Cifré, de unos cincuenta y cuatro años de 
•edad,'corredor de vinos, vecino que fué de Alcalá de Chis- 
*Ver-t, y á 'Frcmciss© Ochando Oadroy, cíe unos veinte años de 
edad, de la propia vecindad del anterior, y que se h&n ausen
tado de. su domicilio, ignorándose su paradero, siendo las se
mas del primero: estatura más bien alta, color moreno, m¡riz 
y'boca regalares, pelo negro; viste pantalón de pana oscuro 
yblusm azul, calza alpargata» cerradas de lona y gorra ne
gra; y las del segundo: estatura regular, color moreno, nariz 

. y boca regulara, color- moreno, nariz y boca regulares, bar- 
ba bastante poblada, pelo negro, picado de viruelas; viste 
tráje'aproximadamfcnte igual que el anterior, para que m  el 
término de diez dks, contados desde la publicación dê  este 
llamamiento, m .presente en este Juzgado y Escribanía de 
D . Antonio Estivrif, á responder da los cargos que ka resal- 
tan en la causa que contra los mismos s© mgue sobre estafe 
da varios enveses da vino á D, Francisco Fraixa Balvat; baje 

^apercibimiento de que no verificarlo seraB. deckradoss rebei* 
d®g y leií parará pt-rpúsío que hay'4 lugar con arreglo é 
la ley.

Y  encargo á l#s Autoridades, «sí civíks como militaras y 
agentes da la policía judicial, indaguen m  paradero, ponien
do el resultado de sus inve&tigacio.i?es en conocimiento de 
este Juzgado, en lo cual so interesa la administración de 
justicia.

Dada m  R-ms á 15 da Marzo de 1895.■=.Adolfo Suár©z.= 
Antonio Estivill. J—1532

RTAÑO

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de primera instan
cia de «ata villa de Ríaño y su partido.

Hago sabgr qus por esta segondo edicto, sin que al pri
mer llamamiento haya comparecido nadie, ge cita, llama y 
emplaza á todas les que se crean con derecho á km bienes da 
la capellanía d« Nuestra Señora del Rosario, fundada en Soto 
da Valdeón por-D. García Pérez de Prado en el año de 1815, 
y cuyo juicio universa?, se ha promovido por Doña Petra Pes
quera Diez, vecina d® les Llanos do Vsrideón, representada 
por al Procurador D. Juan Manual García, y declarada'pobra 
en el sentido legal, como sexte nieta que es de Toribia Pérez 
de Prado,'hermana del fundador y cabeza de la mejor línea 
de las llamadas á la sucesión del patronato activo, para que 
dentro del término de tm nte dísts, desde k  inserción del pre
sente en la G a ceta  ds M adrid y Boletín oficial d© esta pro
vincia, comparezcan ante ®ste Juzgado á hacer las reclama
ciones que á su derecho conveng¡&; apercibidos que de no ha
cerlo dentro dal expresado término les parará el perjuicio que 
con arreglo á la ley proceda.

Dado m  Riaño'á 14 de Marzo de 1895.=Fé3íx Amarillas. 
Por-su mandado, José Reyero. 115—P

RONDA

D. Federico Baudin Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por ©I presente edicto se interesa la busca y ocupación de 
una burrada cinco á seis años d© edad, da ¿izada regular, 
palo pardo, sin hierro, descubierta d® atrás y sin ninguna 
otra señal, la que le fué sustraída de una cuadra en la ma
drugada del 8 del corriente mes ai vecino de Juzear, Alonso 
Fernández Ruiz,

Por tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la'busca y ocupación de dicha caballería, y la 
detención de la persona en cuyo poder so hrile m no acredita 
su legítima adquisición, puniéndose una y otra á disposición 
de este'Juzgado.

Dado en Ronda á 13 da Marzo de 1895,=Fed©rico Bandín. 
Por su mandado, M. Morales. J—1533

SAGUNTO

D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción da este 
partido.

Por el presente na cita, llama y emplaza á Teresa Jímsno 
Ferrer, de diez y 8iete años, soltera, labradora, vecina ele 
Oilasajfasar, para que dentro del término de diez días, con
tados ¿tsde el siguiente al de la inserción <sn el Boletín oficial 
y G a ceta  de M adrid, comparezca á préster declaración acor
dada m  ©1 sumario qu® rae hallo instruyendo sobra rapto de 
la misma, cuya interesada desapareció de la casa de sus pa« 
drsB <m 21 de Noviembre de 1894,

Al propio tiempo se encarga á las Autoridad©* eiviles y 
militares é individuos de la policía judicial precedan á su 
busca, y una vez hallada la pongan á disposición de este Juz
gado.

Dado m  Ssgunto á 14 de Marzo^da' 1895.=Federico Java
loy. = P or su mandado, Yícents Yillar. J—1534

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Jo$é Martínez Marín, Jaez de instrucción de San Lo
renzo dal Escorial y m  partido.

Por la presente m cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del robo ds dos caballerías que después se dirán, verifi
cado en la noche del 15 al 16 del actual, de la propiedad de j 
Eugenio Domínguez Sánchez, vecino da Nav&s del Rey, de j 
úna cuadra de su propiedad m  dicha villa y su calle del Me- ! 
diodm, para que dentro del término de diez días, á contar 
desda la inserción da la presente cu la G a ce ta  d e  M adrid y 
Boletín o f i c i a l 'cuta provincia, comparezca en la siria au- 

¡ '-diencia de mU  Juzgado á responder á los cargos que con tal 
l motivo les resultan; apercibidos que de no comparecer les 
I parará el perjuicio que haya lugar.
| Por tanto ruego y encargo á todas las* Autoridades, así 
i eivil@$ como militaras, procedan k la busca y  captura de los 
¡ mencionados sujetos,, ari corno de los referidos semovientes 
I y de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si 
! no acreditan su legítima adquisición., y caso de sar habidos 
! losa pongan á mi disposición con las seguridades conve- 
í niehtes.^
| Dada en San Lorenzo del Escorial á 21 de Marzo de 1895.=
| José Martínez Marín.=Por mandado da B. 8 ., ei Escribano,
| Gonzalo Moreno.

Señes de las caballerías.

j\ Una muía llomvida Preciosa, da diez y seis sños, pelo c&s- 
! teño, con un sobrehueso en k  parte ioferior de la mandí

bula derecha y herrada de las cuatro extremidades.
Ua macho llamado Gallardo, quince años, de pelo negro, 

con una orajt despuntada y airado do las extremidades 
posteriores, lunares blancos en ei alto dal lomo y herrado 
como la anterior. J—1612

SANTA CRUZ DE LA PALMA

En el Juzgado de primera instancia d© este partido se ha 
presentido un juicio declarativo de mayor cuantía, que ha 
correspondido por repartimiento al Escribano D. Miguel de 
la Concepción v Díaz, interpuesto por el Procurador D. Mi
guel Pestaña y Brito, á nombre da Doña Beatriz Fernández 
Martín, ciU este domicilio, contra D. Miguel Pérez Ga&t-n&da 
y Arturo, Doña Criinia y D. Baldomcro Castañeda Castro, 
aquélla casada con D. Luis González B&mo®, ausentes- ©n ig 
norado paradero; D. Manuel y D. Angel Castañeda y Carmo* 
na y Doña María del Rosario Molina Vandervalle, vecinos d© 
esta misma dudad, sobro división da una Inca urbana y nu
lidad da la vftnte d© )a mitad la misma., 6 devolución en su 
caso de cierta parte del precio, cu cayo juicio se ha dictado 
providencia con fecha de ayer por el Br. Juez accidental de 
primera instancia de este partido, confiriendo traslado de di
cha demanda á los expresados demandados, á quienes s© em
plazará en forma para que dentro de nueve días improrroga
bles comparezcan en lo ¿autos, personándose en forma.

En su virtud, ñor medio de la  presante, se emplaza á los 
demandados IL Miguel Pérez Gasten?da y Arturo, Boña GelL

nía y D. B&ldbmsro Castañeda Castro, con Doa
Luis González Ramos, ausentes en ignorado parad©!©, para 
que dentro del término improrrogable de nueve/ éim compa
rezcan en este Juzgado y por k  Escribanía dol autorizante 
á usar de su derecho, personándose en forma m  los .referidos 
autos; con la prevención de que si no comparecen le» parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho,* á cuyo fin, y para 
insertar en la G a ce ta  de M adrid, libro la presenta en San
ta Cruz da la Palma á 8 de Marzo do 189o.=Míga'ri del4 Con
cepción y Díaz. 116—P

TARRASA

El Sr. Juez de-instrucción da esto partido, en providencia 
de est© día y en virtud da carta orden da ls Superioridad, 
procedente d® causa contra Juan Bouvila, por daaórdenes- pú
blicos, ha acordado m cite á José Hernández y Fernández, 
Guardia civil licenciado, residente on Sana y a Miguel Ra- 
mía, cabo licenciado de la Guardia civil, residente en Barce
lona, para que el día 19 da Abril próximos á las doce de su 
mañana, comparezcan ante !& Sección segunda de la Au
diencia provincial de Barcelona á declarar como testigos an 
la expresada causa; fe&jo apercibimiento de que da no*verifi
carlo incurrirán m  la multa de 5 á 25 pipete»

Tarrasa 30 d¡s Maszo de 1895.=Antonio Ibáñ$z.
J—1829

TREMP

D. Manuel Lardiea é Ipiens, Juez de primera instancia da 
esta ciudad de Tremp y su partido.

Por el presente edicto h&go saber que por el Procurador 
d.e mi Juzgado D. José Gaset, en legítima repr^senterión de 
lo» hermanos Antonio, Juan, José, Dolores y Buenaventura 
Ganut y Qaingles, naturales de la Pobla de Segur, se ha pro
movido expediente para que les sean adjudicados por partos 
igual©» los bienes que al morir dejó b u  parienta cu cuarto 
grado, ó sea su primo Armengol Canut y Blaai, natural da 
Córcolo», ©1 que falleció ®n 2 de Agosto de 1879 en el pueblo 
da su naturaleza, con testamento otorgado anta el Cara Pá
rroco del mismo el día anterior, ©n ®1 cual dispuso que des
pués de 7.a. muerte de su esposa; su casa y bienes propios pa
sarán á repartirse á su primo de la Poblare Segur y sus her- 
mano»; y á virtud de lo dispuesto en ios artículos 1.106 y 
1.111 do la ley deEnjuiciamianto civi?,llamoálos qua sa crean 
con derecho á lo» indicados biimtss para que comparezcan á 
deducirlo en mi Juzgado en el término de dos mesas, á con
tar desde el siguiente al de la fecha de la publicación del pre
sente en la G a ceta  de M adrid, siendo éste ©I segundo llama
miento, sin que á virtud del primero haya comparecido nin 
guna otra persona alegando derecho alguno á loa propio» 
bienes.

Dado en Tremp á 28 de Marzo de 1895.=M»nu»»l L«rdi©s* 
Ante mí, Antonio Pal, Secretario. X —1886

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María da Mesa y Martín, Abogado dal Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Aspirante á la Judicatura, y Juez municipal suplen
te dol distrito dol Hospicio.

Por el presente se cita á Gr©goria Gutiérrez y á Benigno 
Gómez, cuyos domicilios se ignoran, para que el día 18 del 
corriente, á las tres de la teráe, comparezcan á celebrar juicio 
d© faltas con todos los medios de prueba da que intenten va
lerse; bajo apercibimiento que ds no verificarlo les parará ©I 
perjuicio qu© haya lugar.

Madrid 2 de Abril de lS95.=Luis María de Mesa.=El Se
cretario, José Bailester. J— 1832

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia dictada con esta techa per ñl se
ñor Juez municipal dal distrito de la Inclusa do esta Corte 
en ©1 expediente de juicio verbal seguido á instancia do Doña 
María Landí y Alvarcz, contra D. Félix Gonzákz, cuyo actual 
domicilio se ignora, sobre devolución de un piano da la pro
piedad do la demandante y que 1© alquiló al demandado, va
lorado m  250 p$sfttaa, se eita al referido D. Félix González 
para que comparezca ante este Juzgado, sito ©n la calle d© la 
Esgrima, núrn. 7, cuarto principal, el día 20 d® Abril próxi
mo, y hora de las diez de su manan», con los documentos, 
testigos y demás medio» do prueba d© que intenta valerse; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
qu® haya lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1895. =Y.® B .°=Golm enares.=El 
Secretario, Francisco Alvay de Loíg. X —1887

NOTICIAS OFICIALES
F errocarril de Sarriá A B arcelona.

Balance verificado en 31 de Diciembre de 1894
Peseta &.

ACTIVO —-— ~ —
Coste d©l camino   *............... 2.906-,874*28
Caja................... o »o..  o. . .  3.635 06
Banco de Barcslona....    - 25.195
Depósito en Sarria..  ........ .......................... . 30.141*82
Material v ie jo .  ................... .. 966*75
Aglomerados  ...................  • • * 8.382 31
Valore» pendientes*. . .  *........ ........................... 192.241*52
Ampliación estaeién de Sam á..«,•••••.»•"• 21.761*21

~2.289 197*95

PASIVO
C a p ite l....* * .................................   2.000X00
Fondo d© rfjgerva.................    42.012*39
Bonos al p/ortader. ...................« . . . ..........  140.000
Dividendos y cupón©»   *.............. * .. 11.020*40

¡ Valorea pendientes................................................ 12.040! Luercs y daños...  ...........    84.125*16

¡ 2.289.197*95

i Este balance fué aprobado en la junta general de scaio- 
¿ nistas celebrada en 30 de Marzo de 1895, =  Ei Director Gs-j
I rente, José Vidal y Boniquet. X —1888
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Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Marzo de 1895.
Pesetas.A C T I V O ----------------- —

...............................................  1.534.209*81C a r t e r a . . ' .......................................... 14.061.872*71
Cuentas corrientes...............................................  ono 460*^8Cuentas ranas  l-®02.469 38Valores en depósito.........................................Idem en garantía............................................. 9.446.456

100.172.380*30
PASIVO

Capital.  ...........        12.500.000Obligaciones á pagar......................................  49.369|70Cuentas corríanles...............................    • 3*628. loO 80Cuentas varias .....................    1*956.43^75Acreedores por depósitos................................ 72.591.961*05Idem por garantías...........................    • • • 9.446.456
100.172.380*30

S. E. ú 0.=Madrid 30 da Marzo de 1895.=El Jefe de Contabilidad, G. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.X—1889
Crédito Navarro.

Su situación el día 31 de Marzo de 1895.
Pesetas.ACTIVO ----------- -----

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibirde la primera emisión................................... . 500.000Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emisión no está acordada.....................................  4.000 000Caja: existencia en metálico..   ..............   457.291*45Cuenta corriente en la sucursal del Banco deEspaña.............................................................. 277.674*55Corresponsales deudores........................   7.181*89Efectos en cartera á negociar.  .............  15.435.422 60Idem en id. á cobrar.  ................................     1 942 06 jPréstamos sobre valores.    799.645 IPréstamos hipotecarios..   579.546*70 ;Descuentos con firmas .........  106.049*80Gastos generales..............................................  7.399*82Mobiliario.  ................     4.663*19 ¡Inmuebles. ...........      821.900 jDeudores diversos .............    335.776*23 jDepósitos voluntarios de acciones de la Sociedad. .......................................... • .. • ........... 1,812.000Depósitos da valores, voluntarios y en garantía  ..................................  30.253.214*45
55.399.707*74

PASIVO |
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas.. . . .  6.000.000 !Corresponsales acreedores...................................  20 646*87Cuentas corrientes  ................................  181.584*94Depósitos voluntarios con interés, á variosplazos................................................................ 16.380.506*61Efectos á pagar................................................... 2.060Acreedores diversos...........................................  506.821*29Dividendos activos de varios ejercicios  12.510Fondo de reserva..............   150.000Fondo de previsión.. . ........................................ 15.000Pérdidas y ganancias........................................  65.363*58Depositantes voluntaros de acciones de la Sociedad...............................................................  1.812.000Depositantes de valores, voluntarios y en garantía................................................................  30.253,21445

55,399.707*74
El Tenedor d3 libros, Victoriano Larraga.=V.° B.°=E1 Administrador, Joaquín Riezu. X—1885

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No hay partes de lluvias.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Abril de 1895.

A íT íT R A  T E M P E R A T U R A  del Y humedad del aire.
baróm etro TRRM. DIRECCIÓN 1 EST A D OBORAS reducidaa 0° y en I clase liento d e l c i e l o ,milímetros Seco. cido

6  m a ñ a n a .. 705*02 0*6 0*6 EN E.. B.a lig. Nuboso.9 m a ñ a n a .. 706*03 7*0 5*8 N E . . .  Brisa.. Idem.
12 del d ía .... 705*52 12*0 7*7 N . . . . .  Id. fte. Idem.3 de la ta rd e 704*50 14*6 9*3 E Idem.. Idem ,

6 d e la ta rd e  704*50 H ‘4 7*5 E Calma Cubierto.O delanoche 705*51 9*5 6*3 N E . . .  B risa . Idem.
T em peratura m áxim a del aire, á la som bra   14*8
Idem m ín im a........................................................................  — 0*3

D iferencia..............................................................  15*1
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  tie

r r a ..................................................    23*1
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l ,..................   51*9

D ife re n c ia ...........................................................    28*8
Tem peratura m áxima á cielo descubierto ju n to  á la

tie rra  vegetal 6 laborable............................................  25*9
Idem  mínima id ..................................................................  _  2*1

Diferencia............................................................  2g '0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ....................................................  276

Oscilación barom étrica, id. (milímetros)................ . .  1*8
A ltura  id . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche............................................................. j <5
L luvia en las últim as veinticuatro horas (milíme-

tíOS)*. ,  ..................  J

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a• ¡ drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las sietey el día 4 de Abril de 1895.
Altura Tempera- barométrica tura Fuerzaa 0° a ciéa Estado EstadoLOCALIDADES T »> nivel e n Srados d , deldel mar en centesi- uei del cielo, de la mar.milímetros, males. Tiento. Tiento.

S . Sebastián.B ilbao  764*5 10*8 ONO.. B risa... C ub ie rto .. Tran q.aOviedo  765*3 9*8 S E ....  Calma.. Despejado. »
C oruña (7 h.) 761*7 9*8 N B r isa . . Idem  Picada.
Santiago  763*2 10*9 N E . . .  V iento. Casi desp.0 »
Orense  T, ^Vigo..............  762*7 12*5 E  B risa... Idem  Tranq.*
Oporto  762*6 12*4 E .. . .  Id . f te . Despejado. »
Lisboa (8 h.). 761*0 ^S‘9 NNE.. B risa .. Idem  P icada.
B adajoz  761*7 11*0 N E .. .  Calma.. Idem   »
S.Fern. (7h.) 766*2? 10*1 E  Id em ... C u b ie rto .. »Sevilla  760*4 11*0 N E . . . B r is a .. Nuboso. . .  »
M álaga  661*1 17*4 E   V .°m .f. C u b ie rto .. T ranq .a
G ra n a d a .. . .  760*3 8*9 N Calma.. Nuboso. . .  »
Alicante  760*7 18*6 N E .. .  Idem ... C ub ierto .. G ruesa, j
M urcia  763*8 12*0 SO. ..  Id e m .. Idem   » ¡Valencia  763*5 14*2 O Idem ... P oco n u b .0 »
Palm a  763*0 15*0 N Idem . .  Casi desp.0 T ranq*
B arcelona.... 762*0 13*0 ENE.. Id e m .. Idem  Idem .
T eruel  762*6 7*8 N O .... Idem . . Despejado. »
Zaragoza  762*9 9*0 N O ... B risa .. Idem   »Soria.............. 765*5 4*6 EN E.. Id. lig .a C ub ie rto .. » ¡
Burgos  765*3 5*0 N E .. .  Id em .,. Poco nub,° »
León..............  f
V alladolid ... ¡S alam an ca .. 763*5 6*8 E  Brisa . Idem   »Segovia  763*6 5*7 N Id . lig.a Despejado. »
M adrid   764*2 7*0 N E . . . Brisa. . Nuboso. . .  »
Escorial  762*9 6*4 SE. . .  Calma.. Despejado. »
Ciudad Real. 764*1 7*1 OSO. . Idem ... Casi desp.0 »
A lbacete  764*2 6*1 S Idem ... P o c o n u b .0 »
P a r is   763*0 3*5 N B .a lig.a C u b ie rto .. » j
G ris -N e z .... 761*8 3*7 N E . . .  B risa... L lu v io so .. Tranq.*St. M athieu.. 763*7 5*2 N E . . .  Calma.. Casi desp.0 Idem .
Isla d ‘A ix . . . 763*1 6*0 E S E .. B risa... Despejado. Idem . j
B iarritz ..  761*4 9*6 OSO.. Viento. Lluvioso. . »Clerm ont  762*3 3*9 N O .. .  Calma.. Despejado. »
P e rp iñ á n ... .S icie.. . . ___  758*6 8*0 N O ... Viento. B rum oso.. Oleaje.Niza...............  757*2 7*5 » Calma.. Casi desp.0 Agitada,
Roma  759*4 11*8 S O ... .  B .a fte . L luvioso... »
L iorna  758*2 9*2 N E . . .  Calma.. Cubierto. . »Palerm o  762*1 16*3 SE. . .  B.a lig.& Despejado. » 1
C agliari  761*9 12*8 NNO.. C alm a. Idem   » j

RETRASADOS —* DÍA 3  I
S. Sebastián! 756*8 10*0 N O ...  V.° f te . C ub ierto .. P icad a .
O v ie d o ... . . .  759*8 5*6 S O .... Calma.. Idem   »Badajoz   760*3 11*0 O Idem ... Idem   »
S. Fernando. 759*5 11*1 NN E.. Idem ... Lluvioso... A gitada:Sevilla  759*6 10*2 O Idem ... N uboso.... »M álaga  760*1 12*7 ONO.. V iento. Cubierto... Tranq.*
G ra n a d a .. . .  757*0 8*8 O B risa ... Nuboso—  »
Soria.............. 755*0 6*0 NNO.. Calm a.. M nuboso. »
V alladolid. . 758*4 7*0 N E .. .  V iento. Nuboso  »
S a lam an ca .. 759*0 4*8 N E .. .  Calma.. Cubierto. . » i

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Abril de 1895, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " ............ =

Día 3 . Día 4:

Deuda perp etua  al 4 por 100 in te rio r. 69*55 70*10-70 0(070*20-25-30-35-50
70*45-40no publicado. » 70*45

á plazo. 69*50 70 0(0-7040-05
70 0(0-70*05-15-20 70*25-30-35-45-50 

70*40 fin cor. íir. 
cambio m. 70*25 

pequeños. 70*90 70*75-50 60-20-35
70*45-65 71*30 15 25 71 0(0 

71*05-45-10-50Idem  series G y  H, de 100 y 200 pesetas. 71 0(0 70*20 50-71 0(0
70*85-60Idem  id , al 4 p o r 100 exterior. . . . . . . . .  80*25 80*60 81 0(0

80*95 81*05-15-20 á plazo. 80*50 »
pequeños, 80*35 80*75 95 81*05-1081 0t0 

81*20-40-35-30-25 Idem  series G y  H, de 100 y  200 pesetas 81 0(0 »
Idem  am ortizable al 4 por 100.......  79*10 79*65-80-75-85

80 0(0pequeños. 79*65 79*75 65 50-30 60
79*90 80 85-80 0(080*10Obligaciones del Tesoro al portador con interés de 5 por 100 anual, vencim iento de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 

serie A, de 500 pesetas, núm eros 1 áI 20 .09 4 ............................... 100*30 100*25-30
1 Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 102*90 103*50-104 0(0
¡ 103*80-85 90-95-90no publicado. 102*75 »
\ pequeños. 102*75 104 0(0-103*80 90

104 0(0Idem  id . id., emisión de 1890, núm eros
1 al 485.000................................................  94*25 94*50- 80 95 0(0

95*25-30-25 pequeños. 94*25 95*25Banco Hipotecario de E spaña.—Cédulas i al 5 por 100, números 1 al 157.090
¡ y  157.100 al 159.780................. „.............  98*75 99 0(0

Acciones del Banco de E spaña  ......... 384 0(0 385 0(0
Idem  id. id . cantidades pequeñas  385 0¡0 385 0(0-385*50
Idem de la Compañía arrendataria  de

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r  184*50 186 0(0-185*50
186 0(0Idem id, id . cantidades p eq u e ñ a s .. . . . .  » 185 o ô

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
Daño Beneficio Daño Beneficia

A lbacete   0*20 » Logroño....................  0*25 »Alcoy....................... 0*20 » L orca......................... 0*7 0 »
A licante   0*25 » Lugo..........................  0*80 »A lm ería................  0*25 » M álaga...................... 0*20 »
A v ila ....................... 0*25 » M urcia......................  0*25 »
Badajoz................... 0*30 » Orense......................  0*30 »
B arcelona  0*20 » Oviedo......................  0*25 »B é ja r   0*35 » Palencia.................... 0*30 »
B ilbao.....................  0*20 » Palm a de M allorca 0*25 »Burgos..................... 0*30 » Pam plona................. 0*25 »
C áceres  0*30 » P on tevedra  0*25 »
C ádiz....................... 0*20 » Reus..........................  0*20 »
C artagena..............  0*20 » Salam anca  0*25 »
Castellón................. 0*30 » San Sebastián  0*20 »Ciudad R eal  0*35 » S antander................  0*20 3»
Córdoba.................. 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »C oruña....................  0*25 » Santiago...................  0*20 »
Cuenca  0*35 » Segovia....................  0*30 »F erro l.....................  0*25 » Sevilla...................... 0*20 »G erona.................... 0*25 » S oria ........................   0*30 »
Gijón  0*25 » T arragona...............  0*25 »
G ra n a d a ................. 0*30 » T alavera la Reina. 0*70 *
G uadala jara   0*35 » T eruel....................... 0*30 »Haro......................... 0*25 » Toledo......................  0*30 »
H uelva.................... 0*25 » T udela ...................... 0*65 »
H u e s c a . .. .   0*30 » V a le n c ia ..  0*20 »Jaén .........................  0*30 » Valladolid................ 0*25 »
Jerez de F rontera . 0*20 » Vigo..........................  0*20 »León......................... 0*30 » V itoria......................  0*25 »
L érida «......... 0*20 * Z am ora...................  0*30 »
L in are s    0*25 » Zaragoza.................. 0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a r ís 3  dh A br il  d e  1895

ÍF Deuda p erp etua  al 4 por 100 e x te r io r .. á  72*70Idem  id . id ,  in te rio r .................................  á  »

Idem  am ortizable al 2 p o r 1 0 0 .  á  »
Idem  id . al 2 por 100 ex te rio r .   á  »
Idem  id . al 3 por 100..ex te rio r...............  á  »
Obligaciones de C ub a  á 466*00

Fondos f r a n -  f 3 por 100  á  102*75
ceses  t 3 1(2 p o r 100  á  108*10

Consolidados ingleses  á  104*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, lib ra  esterlina, '28*15 pesetas.
P arís  á la vista, francos, beneficio á papel, 11*50 11*25.Forma parte de este número de la GACETA el pliego 51 de la s  sentencias de la  Sala segunda del Tribunal Si> premo, correspondiente al tomo I,

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el Almacén de la G-a c e t a  d e  M a d r i d , situado en, 

la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS
Primera clase...............   20
Segunda ídem.........................  12Tercera ídem..........................  8
En rústica................................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— f A  Lss reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Vicente Ferrer, confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de los Dolores (Chamberí)^

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Función 75 de abono.—Turno impar.- (Duocécimo viernes dü moda).—Mari-Hernández la Gallega,
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Serie 7.a—Turno 2.° par .—La casa de Tócame Roque.-—Bl Carnaval del amor (en una sola sección).—El ratoncito Pérez.—¡Fea! (monólo* go).—La rebotica.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Tábardi* lio.—Los Puritanos.—Frégoli: couplets, Camaleonte y Do* rotea.—Xa Czarina.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Xa Czarina* Bl tambor de granaderos.—El Cura del regimiento*—* Las hijas del Zebedeo.


